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Presidencia de la J unta

Técnica del Estado

Orden.— Fijando el recargo que debe 
cobrarse en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y 
exportadas por las Aduanas durante 
la tercera decena del corriente mes» 
Pág, 4426

Orden.—Recordando el cumplimiento 
exacto de lo dispuesto en la Orden 
de 28 de diciembie de 1936 (B, O. nú
mero 71) sobre concesión de franqui
cias arancelarias.—-Pag. 4426.

Orden. —Fijando precios para la ven
ta del cacao procedente de los terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea, durante el año agrícola 1937-38, 
Pág. 442S-

Qrden.— Nombrando Directora de la 
Escuela Normal del Magisterio de 
Bilbao a doña Flisa de la Casa y 
Rojas.—Págs 4426 y 4427,

Orden. — Nombrando Inspector-Jefe 
de primera enseñanza de la provin
cia de Guipúzcoa a doña Josefina 
Oioriz.—Pág. 4427.

Orden.— Confirmando en el cargo a 
D- Antonio Quintero Cobos, Profe
sor de la Escuela Normal de Bada
jo z .—Pág, 4427.

Orden. —Autorizando a la Dirección 
de Correos para expedir nombra
mientos de Auxiliares interinos a fa
vor de los Carteros urbanos, con 
las condiciones que se indican,—Pá
gina 4427.

Co m is ió n de A g r ic u lt u r a

y T ra b a jo  a g r í c o la

Orden —Dando de baja en el escala
fón del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros Agrónomos a D. Miguel Her
nández Porcei.—Pág. 4427.

O rio if iü f i M ayor  d e  l a  J u n ta  T é c n ic a

Orden.— Disponiendo el traslado del 
Portero cuarto de Ministerios civi
les, D. Ricardo Villar González, 
afecto al Instituto de segunda Ense
ñanza (clausurado) de Betunaos, al 
do Torreíavega. —Pág. 4427,

Gobierno General

Orden.—Acordando el prorrateo en el 
expediente de jubilación a favor del 
Secretario del Ayuntamiento de Can- 
talejo (Segovia), D. Germán Martín 
Hurtado.—Pág. 4428.

Orden. —Cesando, en la situación de 
procesado, el Brigada de la Guardia 
civil D . Agustín Delgado Sánchez. 
P ág . 4428,

Secretaria de Guerra

Pemsiones

Orden.— Aclarando la Orden de 28 de 
septiembre último (B .  O. núm. 349) 
sobre incompatibilidad entre el per
cibo del Subsidio pro-combatientes 
y la pensión que pueda correspon
der a los familiares de los fallecidos 
en acción de guerra.—Pág. 4428.

Ssrvicl© die transeúntes
Orden.—Ampliando la Orden de 22 

de septiembre último, en lo que se 
refiere a este servicio-—Pág. 4428.

Ascensos

Orden.—Concede el empleo de Sar
gento provisional a los cabos don 
Nicolás Guinea Martínez y otros,— 
Pág. 4328.

Asimilaciones
Orden.—Confiere la asimilación de Al

férez Médico a los Médicos civiles 
D. Mariano Salcedo Molero y otros, 
Págs. 4428 y 4429.
Cuerpo de Mutilados de la Querrá

Orden.—Declarando Mutilado absolu
to al Sargento de la Legión, hoy 
Brigada, P. Julio Francisco de Pau
la D íaz.—Pág. 4429

Orden.— Idem idem al soldado del Ba
tallón de Montaña Sicilia, núm 8, 
D  José Oiz Echevarría—Págs. 4429 
y 4430.

Destinos

Orden, Destinando a la Comandan
cia de Obras de ía octava Región al 
Ayudante de Obras D Juan García 
Saiuz y un Celador, Pág. 4430.

Orden -  Idem al Regimiento de Trans- 
misiqnes el Auxiliar de Taller don 
Arturo García Aivarez. Pág. 4430.

Orcfew.—-Mein a los puntos que indica 
Iq« Maestros herradores ü . Agustín

Solanas González y o tros .—Pági
na 4430.

Orden. — ídem a los destinos que ex
presa al Jefe y Oficiales de Caba
llería B . José Calvo Jiménez y 
otros .—Pág. 4430.

Orden.—Idem a loa Grupos que se ex 
presan para Baterías Antiaéreas a 
los .Oficiales de Artillería D Angel 
Mena Bruno y otros. -  Pág 4430.

Orden.—Idem a los Cuerpos que ex 
presa los Oficiales de Artillería don 
Daniel Suárez Pazos y otros —Pá
gina 4430.

Orden.—Idem idem los Jefes y Oficia
les de Ingenieros D .  Antonio Fer
nández Jiménez y o tros .—Pág. 4430

Orden.—Idem idem los Jefes y Oficia
les D , Pablo Arias Jiménez y otros. 
Págs. 4430 y 4431.

Orden.—Confiere los destinos que ex
presa a los Capellanes D  Ramón 
Núñez Iglesias y o tros .—Pá^s. 4431 
y 4432.

IMstintiroa

Orden.— Concede derecho al uso s o 
bre el uniforme del distintivo, sin 
barras, de Fuerzas Jalifianas al Ca
pitán de Intendencia D. Luis Fer
nández Trapieila y Martínez. -  Pá
gina 4432,

Empleos honoríficos

Orden. —Confiere el empleo honorí
fico de Teniente al segundo Tenien
te (E. R.) de Caballería I). Policia
no Nieto Barbancho. Pág. 4432.

Orden — Nombra Oficiales Honora
rios del Arma de Ingenieros a don 
Alvaro Gasuls Sardá y otros —Pá
gina 4432,

H abilitaciones

Orden.—-Habilitando para ejercer el 
empleo de Sargento al cabo de In
genieros Angel Rodríguez Hernán
d ez .—Pág. 4432.

Orden.—Idem idem a los Jefes y O fi
ciales del Arma de Cabullería, retira
dos, D. Felipe Santander Morondo 
y otros,—Pág. 4432,

Medalla Militar

Orden.—Concede la Medalla Militar 
al Teniente de Infantería, fallecido, 
D . José María Crespo Mella, rela
tando m é rito s  c o n tra íd o s , — P á g i
na 4432,
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Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden . —Se cmtcetlr el empleo de Ca
pitán de Complemento de Infantería 
al Teniente, i), iv.iiacl Caballero Ai- 
va rez. —P ág . 4452 .

O rden-— Idem de Teniente de Com
plemento de Artillería a los Alfére
ces T). Julián Gómez Mulero y 
otros. Pag. 4133.

Orden. —Idem Farmacéutico tercero 
de Complemento al Farmacéutico 
Auxiliar D. José Vila Igual.—Pági
na 4433

Orden»— Asciende al empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría a los Alféreces L> Jesús Avila 
Peña y otros.—Pág. 4433,

Orden. —Concediendo pensión aneja a 
las condecoraciones de la Orden de 
San Hermenegildo que se indican» 
al personal de las distintas Armas y 
Cuerpos del Ejército que relaciona. 
Págs. 4433 a 4435.

Procesados
Orden. — Pasa a situación dé «Proce

sado» el Teniente de Infantería don

Emilio Fernández Fernández.—Pá
gina 4435.

XS©cmitl£fc&c»

Orden. Rectifica la Orden de 29 ge 
octubre. (B O nttm 3b4) respecto 
al Capitán.de Infantería D. Hipólito 
Oler o Valderrama, en eí. sentido 
que índica.—Pag. 4435.

R eserva

Orden . —Pasa a situación de reserva 
el Teniente Coronel de Intendencia, 
D. Juan Barranco Rodríguez.—Pá-  
giua 4435.

Servicio <5© Estado Mayor
Orden.—Concede aptitud para ei ser

vicio de Estado Mayor, con arreglo 
a la Orden de 14 de octubre último 
(B. O. mim. 365) al Capitán de Ar
tillería D. Juan Jover Luque.—Pá
gina 4435.

A l S e rv id <* del P ro tecto rad o

Orden . —Pasan a la situación de «Al 
Servido del Protectorado» los Ofi
ciales de Infantería D. Luis Crespo 
Gavilán y otros.—Pág. 4435.

IteilréN

Orden (rectificada).- Pasa a situación 
de retirado el Auxiliar segundo de 
los Servicios Técnicos de la Arma
da, 1). Miguel Rodríícuez I-Vdrefio. 
Pág 4435.

Sección del Aire

A m p S l n e i t f R

Orden,—Ampliando lo dispuesto en el 
B. O. núm. 250 (Sección del Aire, 
Cursos), en el sentido de que queda 
prorrogado por treinta días más el 
plazo de admisión de instancias para 
optar las plazas de Especialistas del 
Armo de Aviación, Ayudantes de 
Mecánicos, Radiotelegrafistas, Con
ductores y Armeros.—Pág. 4436.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Administración de Justicia

Edictos y Requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D E N E S

Excmo. S r .: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B o l e t ín  Ofi
c ia l  d e l  E s t a d o  de 31 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa C o 
misión, dispongo:

Que el recargo que debe co 
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y expor 
t ulas por las mismas durante la 
bocera decena del corriente mes, 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España en 
vez de hacerlo en oro, será de 
cimito setenta y siete enteros con 
n «venta y dos centésimas por 
c ien to .4

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembrede 
1937. = S e g u n d o  Año Triunfal. 
=F ranc isco  Q. Jordana.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Dada la conveniencia de com
paginar ¡as necesidades de la 
guerra con las del Tesoro, en su 
aspecto de ingresos por dere
chos de arancel, dispongo:

Que se cumplimente con rigu
rosa exactitud lo preceptuado en 
la Orden de 28 de diciembre de 
1936 (B. O. número 71), donde 
se establece que únicamente se 
hallan facultados para conceder 
franquicias arancelarias esta Pre
sidencia de la jun ta  Técnica del 
Estado y los Generales en Jefe 
de las fuerzas en operaciones. 
También el Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada 
puede otorgar tales franquicias 
por concesión reciente y en ana 
logia con lo establecido para 
los Generales del Ejército antes 
mencionados.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 17 de noviembre de 
1937.=» 11 Año T iiunfa l.=Fran- 
cisco G. Jordana.

Sres. Genera! Jefe de la S ec re 
taría do Guerra; Presidentes 
de las Comisiones de la Junta 
Técnica, y Sres. Administra
dores de las Aduanas Princi
pales.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada pot 
V. E ,  con el fin de regular el 
comercio de las nueve mi! to 
neladas de cacao procedente de 
los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea,que fueron fi
jadas como cupo de importación 
obligatoria durante el año agrí
cola 1937-38 para consumo en 
la Metrópoli, los precios que 
habrá de aplicar el Comité Sin 
dical de! Cacao, como organismo 
receptor y vendedor del referi
do cupo, conforme a ¡o dispues
to en la Orden de esta Presiden
cia de 16 de marzo dei año ac
tual, serán los siguientes:
Tipo 5 superio r. . 4 ‘80 pts. kilo

» 5 ........ .. 4 ‘70 » >
» 4 f ino   4 ‘60 » »
» 4   ..............  4 ‘50 » »
» 3 ...........  . .  4 ‘30 * »
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 18 de noviembre de 
1(J37.=1I Año Triunfal.—F ran 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta elevada por el 
Rectorado de la Universidad de
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Vailadoüd y oido el parecer de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza.

Esta Presidencia acuerda nom
brar a D 11 Elisa de la (Jasa y 
Rojas, para e! cargo de Directo
ra de !a Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Bilbao.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta elevada por el 
Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, y oido el parecer de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza,

Esta Presidencia acuerda nom
brar a D.a Josefina Oloriz para 
el cargo de Inspector-Jefe de 
Primera Enseñanza de la pro
vincia de Guipúzcoa.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Antonio Quin
tero Cobos, Profesor de la Es- 
cuelaNormal de Badajoz, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo 
de D. Antonio Quintero Cobos, 
con abono de los haberes no de
vengados durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de noviembre 
de 1937.= Segundo Año Triun
fal. =Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de ía Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A fin de legalizar 
la situación de aquellos carteros 
urbanos que, .reuniendo las ne
cesarias aptitudes, vienen por 
imperiosas necesidades del ser-

dcio, desempeñando funciones 
superiores a las que reglamenta- 
íamente les están asignadas, así 
;omo para premiar ¡a iaboriosi- 
lad y adhesión de estos modes- 
:os funcionarios que tan cfícaz- 
nentc vienen cooperando con el 
personal técnico a la normaliza
ndo de los servicios postales, 
lie tenido a bien disponer:

1.° Queda a u t o r i z a d a ,  por 
esta sola vez, la Dirección de 
Correos para expedir nom bra-. 
mientos de Auxiliares interinos 
a favor de los carteros urbanos 
que reúnan las siguientes con
diciones:

a) Llevar tres años en activo 
servicio, sin nota desfavorable 
en sus expedientes personales e 
informaciones militares respec
tivas, sirviéndoles de abono el 
tiempo que hubieran permaneci
do en filas.

b) Haber demostrado de mo
do fehaciente su adhesión al 
Glorioso Movimiento salvador 
de España.

c) Acreditar haber prestado 
servicios de Auxiliares Técnicos 
en alguna Administración de Cp- 
rreos, a satisfacción de sus Je
fes inmediatos.

d) Demostrar, ante un Tri
bunal nombrado por el Centro 
Directivo, poseer aptitudes para 
los servicios burocráticos y los 
auxiliares de contabilidad, y te
ner algunos conocimientos de la 
Geografía postal de España con 
nociones dé la  Universal.

2.° Los carteros urbanos a 
quienes se expidan nombramien
tos de Auxiliares interinos de 
Correos, seguirán cobrando sus 
actuales sueldos como carteros, 
pero prestarán servicios de Au
xiliares-Técnicos para los que 
dichos nombramientos les habi
litan.

3.° El Director de Correos 
dictará las instrucciones necesa
rias para el mejor cumplimiento 
de está Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfa!. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Obras Públicas y Comuni
caciones,

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

OKDEN

Como consecuencia de sus 
actividades políticas y de su 
conducta con relación al Glorio
so Movimiento Nacional, el Go
bierno General de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea 
acordó el cese de D Miguel 
Hernández Porcel , Ingeniero 
Agrónomo, que venia desempe
ñando e! cargo de Subgoberna- 
dor de la Guinea Continental 
española, habiendo aprobado es
ta sanción la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado.

En consonancia con lo ex
puesto, esta Presidencia ha dis
puesto que el mencionado Inge
niero Agrónomo D. Miguel Her
nández Porcel sea dado de baja 
en el Escalafón del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos.

Lo que comunico a V.' S. a los 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937.= Segundo Año Triun
fal. =E1 Presidente, Eufemio Ol
medo.
Sr. Jefe de Personal de la Comi

sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola.

Oficialía Mayor de la Junta Técnica

O rden
Atendiendo a las convenien

cias del servicio, he acordado 
que el Portero 4.° de los Minis
terios civiles D. Ricardo Villar 
González, afecto al Instituto de 
Segunda Enseñanza (clausurado) 
de Betanzos, pase a destino de 
su categoría vacante en el Insti
tuto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Tórrela vega.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 13 de noviembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. =  
P. D., El Oficial Mayor, D. Tre- 
villa.
Sres. Directores de los Institutos 

de 2.a Enseñenza de Betanzos 
y Torrelavega.
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G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDENES

Excmo. Sr.: Por Orden de esta 
focha se ha verificada el prorra
teo que previene el aracaia O  
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en el expediente de |u -  
bilación voluntaria a favor del 
Secretarlo del Ayuntaivieoio de 
Cantalejo (Segovia), D. Germán 
Martín Hurtado, teniendo pre
sente que el sueldo regulador es 
d  de 5.500 poseías, y que e¡mia
ba 32 anos, cuatro moss'Sy nue
ve días de servicios, peo to que. 
corresponden a! interesado 3.300 
pesetas o sean las tres quintas 
partes de expresado sueldo.

El Ayuntanne.nio de Ramiro 
(Valladolid), abonará mensual- 
mente 3,45 pesetas, y  el de Can
tal ejo- (Segovia), 271,55 pesetas; 
quedando esta ülíima Corpora
ción encargada de recaudar de 
la otra ia cantidad que Se ha sido 
asignada y entregar mensual- 
mente a D. Germán Martín Hur
tado, 275 pesetas, dozava parte 
de las 3.300 pesetas a que ascien
de la jubilación concedida.

Vaiiadolid 16 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.—Ei G o
bernador General, Luis Vaidés.
Sres. Gobernadores civiles de

Segovia y Vailadolid.

De conformidad con lo pro
puesto por e! Excmo, Sr. Inspec
tor Genera! de la Guardia Civil, 
en vista de que ha sido absueiío 
de! delito de rebelión que se le 
imputaba al Brigada de la Co
mandancia de la Guardia Civil 
de Huelva D. Agustín Delgado 
Sánchez, acuerdo cese en la si
tuación de «Procesado», a la que 
pasó por Orden de este Gobierno 
Genera*, fecha 28 de octubre 
Última-.

Vucadoild 16 de noviembre de 
1837 .— Segu n d o  Año Triunfal.~~ 
Ei Gobernador Genera!, Luis 
Vaidés.

Secretaria de Guerra

ordenes

Como aclamacion de la Orden
Se 2ü Se cC'Cí.-'-:c:jr6 NN-aicg 

(B. O. núux. aa), ccGp-ccto fe 
AY Lpc?Sli;lC c e  U oa íib íd d & d  ;CB- 
iv a  el.' g C lt íu o  ñ T 's u b s id io  p r o -  
¿ooi:: iji.es n ^ o / lo  p o r  'D eere-
f£o- r Hovero 17 j (E . O. u,ú¡’üt  83) 
íy  ia  p en sió n . q u e  p u e d o  c o r r e d  

o lo s  fon. i l ia r e s  d-e 
f a l le c id a s  c u  A cción . d ó  g u e r r a ,  
o  d e  ¡sus m a d r o r ,, d e b e  " e i i t a v  
'divise q u e  o o lo  b'-ijie a p Iio a N éu i 
p a r a  lo s  in d iv id u o s  djo t o d o s  
luis (kiíOrpOH d e l  E jé r c ito  y  Ar*
añ ad o , iN & ea ia l o s  q u e  io s  at- 
€-‘íh z :o JU» preóOBUOoIü 'en e l  ¡ar
t ic u lo  6o *\Wl  vbjOBie E;SUitü.!.A
0 o  ( l ia s e s  Ih ad yas y  a r t íe o ío  í n  
■bol I>ecr oi vNi'm ero 92 ¡Ib O . 
tiúni, 51), ;.Ñro Sao Ha do apiD 
c a n s e ¡a i o s  p e r te n e c ía n  le s  a  ja  
Milicia Nacional. que sao: estén 
í i i i a d o s  c o m o  m ili ta r e s  o  m a r i
n o s  d e  >n ^rr, y a  q u e  n o  I e s  
fcom prO acioii io s  b e n e f ic io s  c o n  
c ed id o s  p o r  ¡Las m epcicuaclT S; 
d is p o s ic io n e s ,  *

Bursns 17 3c noviembre da 
¿937,—Segundo Año -Triunfal;--, 
E l Gencr-a! Secretario^ Germán 
Gil YaiTa

Servicio de aranceuntes hospi
talizados.

Como ampliación a la Orden de 
22 de Septiembre último (B. O, nú
mero. 341} 5 y en virtud ele la? con- 
Saltas recibida?», en cumplimiento- de 
lo que se ordenaba en la misma, 
se dispone jo siguiente:

Lo3 hosplaiizauos que ai ser dados 
de alta, deben incorporarle a s u 3 
Cuerpos ,0 marchen en disirute de 
licencia, serán socorridos por í.cs /.*■-, 
ministradores de [os Hospitales 
tares, Civiles o  Clínicas, en ia c . 
tía dispuesta, en el R, D. de 22 de 
Octubre de 1923 (D . O- número 
y disposiciones complementarias, jus
tificándose en igual forma que ei 
socorro de los hospitalizados, a cuyo 
fin en las relaciones mensuales, se 
hará constar el número de los entre
gados y punto de destino de jos inte
resado0., para, la debida fiscalización, 
cesando de facilitar estos socorros 
•o-s Oficirdcs de Transeúntes,

i o 3 ciiados Administradores, ten
drán igualmente a su cargo el soco
rro de los d  dd  i era os perí-enecifenitcs 
a la Milicia N acional mientras se en- 
r.u;or;Y-r hospitalizados, ei cum Será 
de una peseta diaria, según está dls- 
¡puesto, en la O rto  be 2á be

do 1936 (B> O. número- 11), formaIL 
¿Nndo-e las correspondientes reLacio. 
::C'' para su justificación,

B ipgos ,,17 de Noviembre de 1937» 
—Segundo .Año Triunfal—El General 
Secretario^ Germán Gil Yu^.te,

AscensosPor resolución de S. E. el Genera
lísimo Me ios Ejércitos Hacionafes, 
se concede el empico de Sargento 
provisional a los Cabos dei Batallón 
número 252 que a continuación. 
relacionan: f ;

Nicciás Guinea. MarEnez. 
f 1 ? ''i k  Ballesteros CeSp.edes,
ÍM' - Bartolomé. Ruiz.
B- .1 p o Conde J im én ez  

'M jm! Rivera Muñoz, 
l '^’ íqi e  laiTubin CaíveZ 
.1 " .) Cano Guerra. *
O o; par Tbáfi£¡>: Eucart., 
jocó MorcviO Cm 'da,
Carlas Leiva l'ov-'osa- 
Antonio Forma VddoSá.
Manuel Maruuez A idas, 
julio Medero Picap ledra, _
Tomás Delgado Sánchez t  
Francisco Sánchez Pera!. "
Francisco Martfn Correo.
Manuel Esquiva! Hernández.
Eduardo 'Martin Cabañero ,
Antonio Sánchez Murilío.
Manuel Domínguez. Piedad*
Agapito -Rico Manzano.
Antonio Márquez Manga .
Esteban de los Ríos Martin*
T 'Manuel. Acosta Crespo.
Manuel Camacho Burgos.
Francisco Rico Sánchez.
Anselmo Delgado Moreno,
Andrés Mateó Muñoz.
Angel M omínguez Rico,
José Martín Martin.
Burgos .17 be Noviembre de 1937. 

--Segundo Año Triunfal.—El General v 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a  lo p receptuado 

jen e l  T.)l*ecroío n ü m .  110 YB. O. 
in.um, 23) y orden de 1® de od- 
labre de 1936 (B. O. nüra 33) 

úde p  Junta de Defensa N'-acio 
faai , y  lórdaues de esta S^cre 
taría de 23 de octubre y 17 
de noviembre jde diciio laflo (B. 
¿B. O. O. núms. 15 y 34 y nor
ma tercera de 28 de junio últi
mo (B. O. núm. 252) se confiera 
la jasimiiacién de Alférteiz M é-. 
dico lai I-oís médicos eivi- 
Í’Oís que figuraia^ en la 
siguiente r!0i¡aci6n, 'los que pasia 
réi\i la 'fo rm ar. pa|rfe del • Guadro 
Eventual de la Dirección de ios 
Servicios Sanitarios MédJtciois t e  
Ejército ien 'Zaragoza.

D. Mariano Salcedo Mol ero.
r¡E«I(te:ii|a ep  w r s i n ^
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D. Fm^hio N fi'ñ tz Sñrvel'i^  
j a .  e n  A s t u d l i l o ,  ( IW m c ia ) ~ 

D. Arturo - Btínxmte VníyerSo
i d ,  ¡ e n  T o r d t í i u m o s  ( Vallad o f ícl 

D, Prniidseo- Dídz Mtícho.'C, 
frp.i'0. presta mis ís¡ervicios ion t í  
ffloíSpitai M i l i t a r  09 BriB/iiesfeaf 
(Burgos),

D. An iceto  UniS'arfa y  FíeirnSa 
Etez a© U llíva rri, id. jen íoís l ío s  
Ko¡spitaíe.s Militar,os "de Viaiüjaido 
lid. i

D' Santos Ciscar IBeríamríadí, 
id. ¡¿n leí T e rc io  jüa doña M aría 
de las N ieves,

D  Maria-ao Tjormzo Piazia, r¡e 
( d e t e n t e  m  G a l t e d o T c í *  c a l l e  i ®  
S a n t i a g o  n ú m e r o  3 3 .

D. Ftemamdo D íes BIiajn¡CG¡,f 
qiuie presta siu¡s servicios Jen la 
Comandaaicía de i a  G^rdia G
vil de Viall.iad.oiid.

D :  F r a n c i s c o  B r u s í  A í m i a x á ^  
i d .  l e n  t í  H o s p i t a l  M i l i t a r  d e  
B é £ a r  s r 1

Biirgojs 15 09 noviem bre de 
1937.— Segundo A ño  Triun fa l;—  
Eli General ¡Secretarios Gormáis 
Gil Ywsfe.

Cuerpo de Multilades de Guerra 
E l E xc mo. Sr. G eneral Jefe 

Be la  D irección  de M utilados dfl 
Guerra m-e rem ito paira isa pu
blicación la siguSeazíe Orden da 
declaración, TeEm ititejío  ¡absoln- 
lo  del Sargento ¡de Ja L¡egJó¡ô  
lío y  Briga'daN don Jallo. Friaiucjs- 
feo de Paula D i ai?, que fo rm  li
lla con ¡arreglo laT ¡artículo 10 
0 el decreto núm¡ero 215 de 07 
PP  feb rero  idel c o r jr fe te ' año 
(JB .0, núm. 131) y  vistos los 
Idi'Ctámien'CB em itidos p o r las As!8 
Sorias Jurídica y  M éd ica ’* de 
lacmltíla D irecc ión :

«El día 15 de septiembre d,e 
1936. el Sargento de la Legión;, 
líoy Brigada %don Julio F̂ iaíncis-. 
co de Paula Díaz, ¡al intejntar 
con ¡su U:ni.d¡aí(i la tom¡a del Ma
nicomio! de líucisea, fuá bed- 
0o¡ por Jlafn lauco ligia iciti: jam
bos ojos ¿siendo !Cv!aíCiiad|-»¡ m# 
lío&piíuí. 0e Uu-csca y  0éspiiá$ 
la los de Ziraigo#» y  M*eíi!;l,a9 
ten éste ú lüm o fue rcconoci'h i 
(por ¡un Tribunal Médico Miil- 
fc a tr  e l  d í a  1 5  ¡ ( | e  c x i - a b r o i  d o  
6937, y ¡según ¡acta ¿eí mismo.,, 
isas lasiones las Con^iderun En-;, 
tíaídns en bí ¡artículo l.a ideíj 
Decreto número '225 por paded 
feer perdida dje (ambos ’globosf 
oculares, que lia ha producíáoí 
ceguera totalf “ i

■L¡a Junta Anesora MúSíciá 0e| 
testa Dirección, tíi • acta de f.6-¡ 
cha §0 l e  octubre ¿o 1937, lamJ
bién la ¡comidera mduído ie¡n*

t í  apartado A) del ¡artículo 1 o 
del mismo. Decreto./ por .pade
cer ceguera completa de ¡am
bos ojos.

En -  . Co;iio3cueucía y ¡ i ®  con- 
JorraMed con ¡si informe ou tíL  
Ido por t í  Asesor Jurídico. Mi
litar de esta Dlneccióm ¡el 'Sam 
liento. So la Leg/oju, boy brlpla- 
(ciU Jadío Francisco ¿e  pau
la .fi- rte d&necKo ;a usur leí £L 
lulo de «Caballero. Mutilado AK-. 
m i - o t o  íle Guerra por la patria» 
y  conforme iaí párrafo ¡segundo, 
lapartao.o D) 'artículo '2a gol l>e- 
ocelo núm ero t í t í  p je d e  gistrn- 
lar* oí sneido x m  mjev© mil pe- 
setas CO.OOO'l teutíos*., detecte t í  
ymm-enio 0c la mutilación, jocu 
:;.- lda tí día. 15 de septtembrífí 
de 1936, incr.em'e!atado ’ m  qul- 
^|e;ote;s (500) pesetas ¡aJnnalas' quo 
s--•»!.;{citara dé Ja Dirección de 
Midiia0o¡s Indos los anda bastía 

Úlegar ¡al 'máximum Se quine© 
mil (15,000) 'pesetas amnaíeis, ia 
los doce ¡años; goziará de tr,a- 
iámi'enfo superior ¡ial quíe Je co
rresponda por su empleo o /tsueF 
do y disírutaudo ¡en ge¡n¡e:ra^ éds
Sos idjei‘ccKos qule le conceden 
los artículos último ’ párra
fo. 6A j  7a del mismoí 
Deer-cfo.

El iiilereisaQo^ conforme ®  lo  
¡estabÍBcido ¡en ¡el ¡artículo 5a 
de! Decreto^ fíeniS la obligación 
(íie nombrar ¡a 'luía ¡servidor que 
le  ¡msista, n i que ¡aqoniará un sa
lario: mínimo 0e. seis (6) .pios-:e- 
í m  diarias, incluidas yía \ m  la  
pensión que ;s¡e Je concfe’de  ̂ d¡e- 
iaie-nido 'acreditar -¡aslfe servicio 
«con oertificado expedido porf 
t í  Alcaide de su domicilio ¡en 
¡el que 0ó fe ¡M  deisempieño cfie 
¡sus" servic|o[s por p  persomai 
que le (auxilie, D'fc^coutandO' oa- 
So tío no ¡acix dilación,, la dan ti- 
/tia'c! de ciento ochenta (180) pe- 
iscta.¡̂  mensiiiaPiS, qit¡e ^ráin re- 
Snífegivaílas ¡al EsPdo^ íltíaVndo 
también tí' 'taferesado ¡oltíair fes- 
r̂|to: ¡a la SecA jarp  ílo Gncrríb. 

dxprr(santio: l'a piagndurP niIID 
llar por te que desda percibir 
m $  •íteyíúigos,, prbvla dedacclóU 
k ¡ B  t m  cantidades recibidas por 
haberes ttes3e tíj día 15 0e pep- 
üe¿nbr.e 0a 1936.

\ Burgog 16 0e noviámbrie 0a 
^sé^nnílo Año Tríü¡rif.al,~- 

¡El 'GAiiorul'Secretario,. Gtímág 
i Gil Yusfe .  ' i

i  El Exembl. General jefe de la 
^Dirección de Mühlad.03 cié Guerra 
¡ me remite para su publicación la $L 
"guíente Orden de declaración de Mu-

•tlalclo Áb?o‘uto del soldado ¿el B&* 
¡abón de Moni-aña Sicjíia número 8 
con jo -é Diz Echevariía, que formula 
eoa arréalo íir -artículo 10 deí De  ̂
cre;o: ülanero. 225 de 27 de Febrero 
del corritiile ano (B* O. número 131) 
y vb¡eo jos dictámenes emitidos por 
las Asesorías .jurdiea y Medica de 
aauelfa Dirección:

El día 9 de Mayo "de 1937, resultó 
heiido grave por disparQ de bala 
qnemíga, en la ocupación y defensa 
del ' Monte V'izcarguí, en er frente 
de Vizcaya, el soldado José Oiz Eche
varría perteneciente ai Batallón de 
Mordaña Sicilia número 8, siendo eva
cuado si nospbaf de Vitoria y -des
pués al de Pamplona, donde perma  ̂
neció hasta el día 24 de junio de 
1937, en que fue recodo ..ido por un 
Tribunal Médico MíTar, y segú,s acta 
del mismo, Mus lesiones las conside
ran incluidas en ef arteulo 2a del 
Decreto numero 225' por padecer ce
guera completa de ambos ojos.

La junta asesora Médica de esta 
Dirección en acta de fecha 30 de 
Octubre de 1937, también lo consideró 
incluido en ef apartado A) def ar
tículo I a det mismo Decreto por pa
decer ceguera completa de ambos 
ojos.

En 'su consecuencia y de confor
midad con el informe emítídoi por 
el Asesor jurídico Militar de esta 
Dirección, d soldado josé Oiz Eche
varría, tien e derecho por tan fio a usar 
d  títíilq de «Caballero Mutilado Ab
soluto de Guerra por la Patria» y 
conforme ai párrafo 4a apartado D) 
artículo 2a def Decreto mencionado, 
puede disfrutar el sueído -de seis míi 
(6 000) pesetas anuales desde ei mo
mento de la mutilación, producida ef- 
día Q Tle mayo de 1937,. incrementado 
en quinientas. (500) pesetas aruialeq 
que solicitará de ia DirecccJón de 
Mutilados lodos [os años, hasta al 
máximuií. de doce rnll (12.000) pese
tas a lo‘-; doce afíos; gozará dertra- 
íamiento sitperior al que ie correspon
da a S u enqilcO- o sueldo y disfru
tando en general, de ios demás dere
chos que Je conceden fbs artículos 
8.2, újilmo Apárralo, 4,0, 6A y 7,^ 
del íidiíió Decreto.

Ei hiíc£\ sada, cauíonne a io 'esta
blecido m ti artículo 3.2 dD Decreto 
tiene la obligación de nombrar un 
Befvido.r que le asista, af que abona
rá un salario mínimo de Seis (6) pe
setas diarias, íncluídrD ya en (á pen
sión qué le concede, debiendo 
acreditar en' ía Caja por donde per
ciba :Su-s devengos la prestación de 
este servicia, con certificado- expedido 
Dor el ADaíde de ¡su dornfciUo en el 
que de fé del desempeño de -Sus -Servi
cios por la persona que 10 au-dde, 
descontando /aso. de no aerediíael6ná 
ía cantidad de'diento ochenta (180)
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pesetas mensuales que serán reinte
gradas al Estado, debiendo también 
el interesado elevar escrito a ¡a Se
cretaría de Guerra, expresando la 
Pagaduría Militar por donde desea 
percibir sus devengos, previa deduc
ción de las cantidades recibidas pór 
haberes desde el día 9 de Mayo 
de 1937.

Burgos, 10 de Noviembre de 1937.
—Segundo Afio Triunfal Eli General
Secretario, Germán Gil Yttsíe.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan destinados a la C om an
dancia de O bras y Fortificación 
de la 8 .a Región el Ayudante de 
Obras D. Juán García Sainz y ei 
Celador de O bras D. jo sé  Pérez 
Pedrero.

Burgos 13 de noviem bre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
G eneral Secretarlo, Germ án Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasa destinado al Regimiento de 
Transm isiones el Auxiliar de T a 
ller D. Arturo García Alvarez.

Burgos 13 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can los M aestros H erradores 
provisionales que se relacionan 
a continuación:

D. Agustín Solanas G onzález, 
del Regimiento de C arros de 
Com bate número 2, a la Reser
va General de transporte a lomo, 
en comisión.

D. Felipe González Villanue- 
va, del Grupo de Regulares de 
Larache número 4, a la Agrupa
ción de Artillería de Ceuta 

D Cipriano Jimeno M arcos, 
actualm ente a disposición del 
General je fe  de las Fuerzas Mi
litares de M arruecos, a la Agru
pación de Artillería de Ceuta.

D. Eugenio Martínez Pérez, 
de id., ai Grupo de Sanidad Mi
litar de C euta 

Burgos 18 de noviem bre de 
!937 .= S egundo  Año Triunfa!,— 
El G eneral Secretario , Germ án 
Gil Yuste.

Por conveniencia Het Servicio 
pasan a los ¡destinos que se 
¡expresan, ¡el Jefe y  Oficiales 
Qel 'Arma ¡de Caballería que a 
continuación ge relacionan: 

'Gomtuwln'ntñ, D. José í'.afvo Jx 
m¡»ncz, elci Cuadro Eventual 
0e Marruecos ¡ai "Grupo etc í< uer 
zns Regidores Indígenas de Aí- 
hucumns, núm. 5, ein concepto 
¡de agregado .
. C apitán, D. Agustín Criodcf 
¡Criado, dc\f Cuaidro E ventual d e i 
E jército del Centro ¡af R egim ien  
to d e  Cazadores 'Flam esio |n'ú- 
m©ro 10 .

A lférez d e  C om plem ento, Dow  
V íctor B aldrich  y  Giatejí, d e l 
R egim iento üe Cazadores E spa  
ña. núm , 5, ¡al Grupo d e Tuer
zas R egulares Indígenas d e  Al 
Hucemas, núm . 5.

Id. id. D. Félix Camieno y  
'Gutiérrez ffie Ja Higuera., Tleí 
(Regimiento ¡Se Caladores Taxffir 
número 7, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de C¡0n 
la., núm. 3.: . I

id orovísionaL D, Avelíno 
Sánch'e zljópez, de los Retallo
nes de Guarnición det Ejército 
del Centro, ¡ai RaíaUón de in
fantería de Montaña, número 5.

RurgoS 15 d e noviem bre H e  
1:937.—Segundo A ño Triunfar.—■ 
E l G eneral 'Secretario, G©rmáin 
Gil ’ Y uste.

p o r  resolución de S: 13. ¡el 
Generalísimo 'de los E jérc itos 
Nacionales se destina á los: 
iCuierpos que se expr¡0s¡an piara 
Baterías Antiaéreas a Jos Ofi
cialas de A rtillería de lia Agru
pación de A rtillería Antiaérea 
que se relaciónala a  continua 
ción.

Capitán, D. Anger Mena Bru
no a f  Tercer Regimienta pasado 

10. D. Antonio García Mona, 
lal P rim er Regimiento pesado.

Id. D. Juan  Viílaíongia Amo¡- 
rós. ¡al 2.2 Regimiento de Costa 
( Id. D. R ica rd o ’ Rivera Cíe-' 
brián, al. Tercer Regimiento p© 
$ado. { ,

Id. D. 'AKonSo García Mora, 
¡al 4.2 Regimiento Ligero.

Capitán habilitado D. Vtoent’e 
Medina Carvajal, al T orcer Re
gimiento Ligero .

Burgos 15 d® noviembriS de 
1937.—Segundo Año Triunfal;— 
¡EL General Recretario, Germán 
GR ‘Yuste.

Por conveniencia del servicio 
HQ destina » loa Cuerpos ^na

se ¡expresan ia ios Oficíales me 
Artillería que ge relacionan ¡a 
¡continuación:

Capitán retinado, D. Daniel 
Suárez Pazos, de ]¡a ,6,« Región 
Militar.. pasa  a  ¡disposición del 
General Jefe d©I Ejército 0K» 
Norte . •

¡Capitán, D. AJOjnimiro Hernán 
ib z Z'Unzunegrd, lasoondido del 
12 Regimiento l ig e ro  continúa 
en ¡el mismo .

Tienieute provisional, D: Luís 
¡de Glano BialPanídiarlain. ¡del Ejér 
iscito ¡del Norfe^ iaí Ejército del 
Centro .

Burgos 15 tle noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General 'Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolucion de S. E. el 
Generalísimo die los Ejércitos 
Niacioiiialeis, pasan ¡a [os desti
nos que se indican los Jefes 
y Oficiales del Jirmia ’ ¡da Inge
nieros que figuran ¡en la siguien 
te relación:

Comandante, D. ¡Antonio Per 
n’ández Jiménez, idei Servicio d® 
Automovilismo, al servicio de 
Recuperación Via Automóviles.

lid. D. Angeles Gil Albarelíois. 
a Jefe del Servicio id© Automo
vilismo del Cuerpo d© Ejército 
de Navarra.

18. D. Rafael Salinas y Aífon 
ISO 0e Villagómez, d¡ei Servicio 
Qe Recuperación ¡d© Automóvi
les ¡al ¡Servicio Ola Automovilis
mo. 1 , ”

Burgois 15 de noviem bre ole 
1937.—SeguncLo Año Triunfal.— 
El General 'Secrietairío^ GJeirmáía 
Gil Yuíste.

Por conveniencia del servicio, pa 
&an a los destinos que se Indican, 
ios Jefej y Oficiales que a conti
nuación tse relacionan: N

Infantería: Teniente Goron Î:dpn 
Pablo Artas Jiménez* te disposición 
del Excmo, Sr* Treneral JefQ del 
Ejército del Centro* - i

Idem Id* id, don Angel Vitríád 
Agualdo, a id*

Itdem ida id, ‘retirado, ¡don Ma
nuel Castejón Martínez de VBlas- 
jebj ¡a disposición ¡del Exciuo* Señor 
General Jefe do la 6»* Región Mi
litar* '

Idem Comandante, dem Pascual 
Junquera de la Piñera, del Gruño 
de Fuerzas Regulares (de Ltariacne 
(admero a disposición del excelsa 
tierno Sr* ^General Jefe del E£5g 
dio del Sur* » •

ídem id» 'don Marmol Sagrado 
Marditaia, ñ da&wupefi|ftr cargo 
da Proles,o« da l& Ácadem^
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Sargentos provisionales do Infan
tería do Jeréz ido la Frontera, eu 
comisión» r ( t

Idem ld¿ don Francisco Rodrí
guez Suriano achialmiente ja dispo
sición. del Excmo# Sr. General Je
fe del Ej''relio del Norte, al Bata
llón de Trabajadores núin# 21.

Idem id ¿don :S alus ti arto Santos 
Lorenzo, ¡aG Regimiento jdo Infante
ría La Victoria tttím* 28,

Idem id» don Eovaldo Iglesias 
Mínguez, a disposición del exce
lentísimo Sr* General Jeto del Ejér 
dio del Centro#

Idem id# don Carlos Cabeza Oar- 
Jés-, a Ida !T !

Idem id ¿retirado, don Alfredo 
Castro Serrano, del Regimiento do 
Infantería La Victoria iiúnr# 28, ñ 
desempeñar ¡el cargo de Comandan 
te Militar de San .Ildefonso \(Sego- 
vla))* ^ r ' (

Idem ida don Antonio Martín B1L 
batna ,del Regimiento Infantería 
Ráílén nnirifl 24, a disposición del 
Excmoa Sr General Jefe de la 8.a 
Reglón Militar# ^

ídem id* clon Juan Fiol Conrado, 
¡actualmente ai disposición cíe! exce
lentísimo Sr* General Jefe cíe! 
Ejército del Sur, íal Regimiento 
dé Infantería Gastóla húni* 3.

Idem Capitán don Alfredo Negro» 
Hlnojosa del Grupo Ge Fuerzas Re
gulares Alhucemas riúip# ó. al Bia- 
tallón Caziadores de Ceríñola, nú
mero "6¿ ' ' r

Iiclem ld« don Gregorio Cama 
cho Pages, del Regimiento ele In
fantería *J Granada núrn# 8. al "vGrí 
po de Fuerzas Regulares Alhupemla* 
número 'ó* ) ,

Idem IcL don Francisco Jordán 
CLleus Palillo actualmente ia dis
posición del Excmo# Sr. General 
Jefe de las Fuerzas Militares de Ma 
truecos, !al Grupo Ge Fuerzas Re
gulares Tetuán núiírp» 1.

Idem Id* don Antonio Macla Se
rrano, de Id#, a Lia Legión. ' \  

Idem Id» don Juan Cantero He
rrera, del Regimiento G0 Infantería 
Castilla núm# 3. ñ t  de Pavía nú
mero 7, contlnuanao ien fa eómlsíóln 
que desempeíla actuialm'ente# ' 

Idem Teniente provisional don 
Juan Vivó JSistere, actualmente la 
disposición del Excmo* ̂ Sr. General 
Jefe del 5»q Cuerpo de Ejército, la 
la Brigada Mixta Legionaria.

Idem id# id. don Manuel García 
Martín, del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm# 2ix Ja id.

Idem ldw id. don Antonio Nadal 
Muro, actualmente la ¡disposición riel 
Exorno* Sr. úénorai «iete ¿N Ejér
cito del íituit n). ái iiagíinÍDuífi de 
iiifanteria Aragón iíúm# 17.

ídem Id» Id. doá Pedro Real 55a* 
loté ,dei Batalloá Cazadores de las 
Navas, núm# 2. en .comisión, a dis
posición del Excmotí ¡Sr. General 
Jefe del primer Cuerpo de Ej,rcitc ¿ 

Idem Alférez don Angel Buena- 
posiada do la Torreja! Batallón Cía* 
zíadoms do Melflla lnúx'úm 3.

Ident id* don Pablo Aparicio Fb» 
ftáadViZ, ¡a j  i f t 1 >

Idem provisional don Jesús 
Ramírez _ López, a Subinspector do 
la Escueta cío Alféreces provfsionia- 
les Ge Avila* , ,

Idem id» id. ¡don Juan Pérez Gíú- 
íniez, ¡a 16*

Idem ldB id. don Jiíati-Ramón Ví
tor del Barrio, a /  Regimiento de 
Infantería Valladolid, ñúm» 20.

Idem Id» id. ..don Juta Azorfu To
ledo, del Batallón Cazadores de Saq 
Fernando númy 1 .al Grupo do 
Fuerzas Regulares Ceuta,. núm» 3, 

Idem ida id don Julio Paulino 
Alonso Luengoactualmente a Gis ó 
posición del Excmo* Sr, General 
Jefe del Ejército del Centro, al Re
gimiento de Infantería S¡an Quintín 
número 25#

ídem id# Td. don Arturo Cana
lejas Merino, IIel Regimiento de 
Infantería Lá Victoria ¡núma 28. á 
la Legión-*

Idem id» Td- don Angel Malpat4- 
tilda Aslo j  de la Academia
Sargentos provisionales Ge Infante
ría de San Roque, g lis Milicia Na
cional*

Idem íd¿ Id. don Francisco Fuen
tes Otero, a íd*

Idem ldH Id. don Rodolfo Vega 
Castro a la 2»a Brigada Mixta Le
gionarias . i !r f t

Idem id* Td .don Angel Térro- 
bu ‘'García, la Id¿

Idem Id# Jd .don Ricardo Amo
res Navarro^ del Regimiento de In
fantería Argel núm¿ 27 ial Grupo 
Ge Fuerzas Regulares Ge Alhucemas 
número 5*

Idem id# id. dolí Vicente Gon
zález Fornás, U la Mehal-íu -del Rif 
número 5, como agregado#

Idem íd* Alumno don Manuel 'Pa
tito  Montes, U íd# >

Idem Oficial Moto SIdi Alí Bett 
Hxiá, actualmente la disposición del 
Excmo# Sr.‘ General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, la] 
Grupo de Fuerzas Regulares de Me
jilla núm ,^ ^

ídem Cuerpo de Tren, Teniente 
habilitado piaría Capitán don Julio 
Burgucto Cortés, actualmente lagre 
í*ado al Regimiento Ge Infantería 
Ciastni? .núm* 3 Tal Servicio deT Au
tomovilismo del Ejército del Norte

Carabineros ~~
Capitán don Patricio Ramos Díaz 

de VTa„ actualmente ía disposición 
del Excmo; Sr. Generar Jefe del 
Ejército del Sur. fál Regimiento de 
Infantería Oviedo núm» 8.

Burgos 12 de hovlembre de 193%j 
Segundo Afío Triunfa1# — El Gene
ral Súcratarto  ̂ Germán Gil Yutk^

BiSslínos^Cler6 
A propuŝ tn Sü-el Excmo. súñOii* 

'Pro-Vicario General ¡-CnslireiiRC, 
feo confieno ía los capcllia¡n!ús qnc 
figuTián lea lia siguiente relación 
(Lois destinos que m  expiiQsa»:- 

'Cia'peTIírnieis ¡CiastriOnisies: i
ptíuütTo, tíoia tliam$ix

Nififl^ Tgleísias, íaí H ospital Mi
litar do Lición (vSiemininirio).
< Capellán seguudo, Vlon Julio 
Mateo Main bJ o na, a |as órdetuo's 
Rol Excmo. Sr. Gepieiral Jeílo 
ícM Ejército üe! C'entro.

'Capellán ¡seginiela, üoiu Pais>- 
ciial Miaviajo G^síán, ía lm ¡6  ̂
■denes diól íd. del id.

Capellán laisimiiiado E Aifóricz/;
Don Franciisco Alert Sola, !a 

las órdenes del ínspecto ‘Ocle-. 
¡siástico del Ejército del Sur.

Sacerdotes movilizados: ^
* Don Joísó -Coma Coiniíj, lai 4.o 
Batallón del Regimiento Infan
tería Toledo número 26.

Don Jesús Araque Oartnpols, 
tal Hospital militar Clínico- Fde 
Zaragoza »
* Don Andrés Nadar Biar$, a la 
6A Bandera Sde b E. 1. y de lias 
J. O. N. S. m  Castiliia.
*5 Don Vicente i Enjerte® Oliváln, 
¿1 Tiereio Se F. E. T. y de Jais 
J. O* N  S. «Nuestra Señoría flei 
Pilar íé»: ♦
‘ Don Juan R. Guiajiarrdo, lai 
Hospital Militar (C, Sialvador) 
ZiamajglQẑ !. <

Don Antonio Périfíz Martínez, 
a lia 1.a Bandera Ide F. El T. y 
0e las J. O. N. S., de Aragón.

Don BerUardíno OrJayen Imoz 
a la 8.a Bandería íde íd. de id.

Don Juan. Pujol Soler, {ai lia 
!¡9.a Bandería de id. de id.

Don Joísó 'Mainziatniares Liorâ  
lal cuadro eventual daf *5. cCuer- 
po de Ejercito.

Don Francisco Tato Díaz, U 
la 1.a Brigada Mixta Liegiona- 
ría «Flecliiais 'Azules».

Don Jaime Salazar OchUrála, 
al Grupo de ~ Eiscuiadronies de| 
Regimiento Numa'nciia Inúmiero 
6 , ágriegado íál primer Regimien
to de Caballería (dj©i Ejército 
del Centro. \

Don Cándido iRuiz Gimól, ai 
Campo de concelntracióln de la 
Santa ESpinia.

Don Joaquín Dourosoro, la Has 
órdencis del Excmo, Sr. Genera! 
Jefe del Ejército del Centro.

Don Francisco Peyret Ariño, 
a liáis órdenes deí Id. del id.

Don Wenccisíao Ulibarri Uli- 
Jjarri, ía lias tóTdenes de* Id. da* 
ídera.

Don José Vtildlzáift Siaiitama- 
niáría m  ¡órdenes del Idem 
01  íd.

Don José/'EcHezárraga Aram 
barrena, a tus fórdetiiOs del id. 
del id.

Don Francisco Gil Soler, la 
Jas órdenes ücf íd. deí* jld,

S,aoerdo|e voluntario:
Don Liendre -€tó^m!a GioiazíS-
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tez. ¡a la '4.» Bonetera ¡áb I/. .8. 
T. y lela las J. O. N. S. de 
'Cácenos. ■- 

Burgo®, 16 O© Noviembre lile 
11)37.—Segundo Año Triunfa!:— 
¡El General 'Secretario! Ghrmáltt 
iGil Yuste.

D is t in t i v o s .

Se concede e l  derecho al uso 
sobre el uniforme del distintivo, 
sin barras, de Fuerzas Jalifianas, 
creado por Reai orden circular 
de 26 de noviembre de 1923, al 
Capitán de Intendencia, con des
tino en las expresadas Fuerzas, 
D. Luis Fernández Trapiella y 
Martínez, por reunir las condi
ciones que determina la Rea! or
den circular de 25 de octubre 
de 1928 (C. L. núm 367).

Burgos 18 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Vista l a Instancia promovida

Sor e¡ segundo Teniente (B. R.) 
e Cabalaría ü . Ponci&no Nia 

lo Barbancho, rétirado par Gue 
rria con ¡arreglo la ja  L¡ey de 8 
fie enero de 1902 (C. L. núm. 26) 
®e fe confiere ©I ¡empleo botnoí 
fico de Teniente d© fa ¡referirla 
Arma por reunir lia® condicio 
n®s que determina Ef párrafo 
9.Q def '¡apartado e) de Ja paisa 
8.a de la Lev de 29 de Junio 
de 1918 CC, L. núm. 169) y con 
l'a ikintigu'edad de 16 de Abrif de 
1908, fecha en que cumplió 10 
años ¡en su empleo, tiempo se 
ñalado por Ja citada Liey de 
1918.

Burgo® 15 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
E¡1 General Secretario, Germán 
GU •Yuate.

P o r  re s o lu c io n  d e  S .  E . e l
Generalísimo d© los Ejércitos 
Niftcioníales, se hombría OflciNes 
HonoraiOiS del Anuía de I¡nv©- 
luleros„ coa la ^rniduadów ¡j/o 
#e indica y por el tiempo que 
dure la qctual campaña, ¡ñt pcl*- 
Sonñí militar y civfi qiíb figura 
¡en la siguiente reincida.

D. Alvaro Gásuls Sardá', Te
niente d© Ingeniero® retirado, 
¡Capitán .

D. Luis Calongie Francés, In
geniero del I. CC.A. I. id© Ma
drid.. Teniente .

Í3. Líiis Grass'Pt'Aguado, Inge 
ulero de Caminos, Teniente.*.

D. Luis Martín LnniniS y Gil, 
Alférez .

Burgos, 16 d© Novio ¡brií? fie 
1937. Segundo Año ■'}'iv'¡.ff>r:—. 
El Gime ral Secretario, ¡.©rmáio, 
Gil Yuste. '

H abilitac iones

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleó de Sargento al Cabo 
de Ingenieros Angel Rodríguez 
Hernández, del Servirlo de Au
tomóviles de su Cuartel Gene
ra!.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gii Yuste.

Padecido error de Imprenta 
lal publicar la orden de 5 del 
corriente en ef "Boletín Oficial 
núm. 390», ¡s¡e reproduce ¡a con. 
fin ¡ ¡ación debidamente nectlfi-i 
¡cada:

Por resoFudión 'de S. EL ¡el 
Generalísimo de Sos Ejército® 
Niaciomaleis se habilita páru ¡ejer 
¡eer ©1 ¡empleo superior inmedíia 
fó con ¡arreglo a fo que preoep 
©eptúa e í Decreto núm. 312 d© 
25 de Agosto último (B. O. n ú 
mero 310) ¡a los Jefes y Oficía
le® de» Arma de Cabañería, re
tirados, que tim en solicitado ¡su 
reingreso ©n leí servicio ¡activo 
'conforme lo 'dispuesto en ¡el 
Geerefo-Liey 0© '8 de Enero ül 
timo (B. O. número 83, que 
figuran ¡en Ja siguiente relación 
ContnnflmfnS.

Doñ Felipe Santander Moron- 
Ho. . i

Don Liuis Ponte y, Manso He 
Zúniga ,

Don Ricardo RfvialS Vilaró. 
CIHplIanns,

Don Francisco SiHó Gmlán.u 
Don Eiduando Liefort Bn'na- 

yente .
Don Juan Sangran GiOSrtóáNz1. 
Don Diego Léjiea Mócala®, 
Don Juan Yailarino IrttplA 
Don Joaquín Fiemándeaí lép 

lo® Ríos y Mí vero 
Don Rafael Torrea-pardo y 

Asas
Don Julián Olivare® y Ren

guera ¡
Don Viqpnfce Calvo BeriiiiaH. 
Don Epifanio Pra0a Gonza- 

teZ . I ; i
Don Manuel Arias jergas. 
Don Ignacio Dcspujols Tré- 

ao r ,  j  . c i

Don Julián Rolirlguez Cami
nero- . . i
Tíntente®,

Don Félix Aria» ^Rodríguez 
Don Garlos Día® Tejada y 

Van Moodf 
Don Mario Yicmt© 'Clemente 
Don José R"3y Jiménez, t 
Joaviiaino Gulíón García.
D on Manuel JMPateos S'alv&gq 
non Alfredo ¡González Jutv©. 
Don José Colás Torres. 
Burgos, 16 tie Noviembre 00 

í 937.—Segundo Año Triunfal:— 
El General Secretario-, G%mán 
Gil Yust©.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Teniente de 
Infantería, fallecido, D. José Ma
ría Crespo Mella, por los méri
tos que a continuación se re
latan.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

** *
MERITOS QUE SE CITAN

Este Teniente fué alumno de 
la Academia de Infantería y tomó 
parte en la defensa del Alcázar 
de Toledo. Ascendido a Alférez 
fué destinado al 5.° Tabor de 
Regulares de Tetuán, siendo he
rido en el frente de Vizcaya y 
volviendo a incorporarse a su 
Unidad apenas curado. Tomó 
parte con su Tabor en las ope
raciones de Brúñete, donde fué 
herido en el vientre por un tro
zo de metralla y sin terminar la 
curación de esta herida marchó 
al frente de Asturias y en Lianes 
fué nuevamente herido, de ma
nera gravísima, en la cabeza, a 
consecuencia de cuya herida en
contró gloriosa muerte.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 10 del actual, y por 
reunir las condiciones que deter
mina el artículo 456 deí Regla
mento de Reclutamiento, se con
fiere el empleo de Capitán de 
Complemento de Infantería al 
Teniente de dicha escala y Ar
ma D. Rafael Caballero Alvarez.

Burgos 13 de noviembre de
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1937.— Segundo Año Triunfal.=* 
E! General Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por llevar más de 
seis meses en el frente, se as
ciende a Tenientes de Artillería 
de Complemento, con la anti
güedad que a cada uno se le se 
ñala, a los Alféreces de la mis
ma escala y Arma que figuran 
en la siguiente relación:

D. Julián G óm ez M olero, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta, con antigüedad de 15 de 
octubre de 1937.

D. Eugenio de Arrlaga y Arro
yo de Castro, de ia Agrupación 
de Artillería de Ceuta, con anti
güedad de 13 de octubre de 1937.

D. Francisco Patiño Autrán, 
de! Parque del 8 .°  Cuerpo de 
Ejército, con antigüedad de 9 de 
septiembre de 1937.

Burgos 13 de noviembre de 
=  Segundó Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el articulo 47 de la 
Real orden de 27 de diciembre 
de 1919 (C . L. núm, 289), se 
concede el empleo de Farm a
céutico 3.° de Complemento, con 
la antigüedad de 20 de octubre 
de 1937, el Farmacéutico Auxi
liar del E jército D. J o s é  Vila 
Igual, y se le destina al Cuadro 
Eventual de ¡a 6 .a Región.

Burgos 13 de noviembre 1937. 
—  Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S .  E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 15 del actual, se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In
fantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que se  re
lacionan a continuación:

D. je s ú s  Avila Peña, del R e
gimiento San Marcial núm. 22.

D. Jo sé  Aifranca Miguel, del 
de Gerona número 18.

D. Antonio Montero Mendivil, 
del de La Victoria número 28.

D. Antonio Roca Morilla, del 
de Pavia número 7.

D. Luis Rivero Martín, del 
Ídem.

I). Andrés Morell López, del 
de Lepanto número 5.

D. Fernando Raposo Valver- 
de, del de Granada número 6.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Pensiones de la O rden de San 

Hermenegildo.
Circular.— Vistas las propues

tas remitidas a esta Secretaria de 
Guerra por varias Autoridades, 
vengo en conceder las pensiones 
anejas a las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegildo 
que se  indican, al personal de 
las distintas Armas y Cuerpos 
del Ejército que figuran en la si
guiente relación, que da princi
pio por el Excmo. Sr. Teniente 
General D. Emilio Fernández 
Pérez, y termina con el Coman
dante de la Guardia Civil D. P e
dro Martínez Mainar; en las ex
presadas pensiones disfrutarán 
la antigüedad que respectiva
mente se les asigna:

#  *  *

RELACION QUE SE CITA

Grandes Cruces pensionadas con 
2.500 pesetas anuales al perso
nal del Ejército, previa deduc
ción de las cantidades percibi
das por pensión de Placa, des
de la fecha del cobro de esta 
nueva concesión:

Estado Mayor General
Teniente General Excmo. S e 

ñor D. Emilio Fernández Pérez, 
destinado en la Inspección G ene
ral de la Guardia Civil, con anti
güedad de 7 de octubre del año 
actual, a partir de 1.° de noviem
bre siguiente; cursó la documen
tación el Inspector General de 
dicho Instituto.

General de Brigada en situa
ción de segunda reserva, E x c e 
lentísimo Sr. D. Francisco Lo
renzo Martínez, con antigüedad 
de 28 de junio del año actual, a 
partir de 1.° de julio sígniente, 
por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña; cursó la documen
tación el General Jefe de la 8.a 
Región Militar.

Placas pensionadas con 1.200 pe
setas anuales al personal del 
Ejército, previa deducción de 
las cantidades percibidasv por 
pensión de Cruz, desde la fe
cha del cobro de esta nueva 
concesión:

Infantería

Coronel en activo D. Antonio 
Civera Ayxemus, con antigüedad 
de 1.° de noviembre del año a c 
tual, a partir de igual día, mes y 
año; cursó la documentación el 
General Jefe  de la 5 .a Región 
Militar.

Teniente Coronel, retirado e x 
traordinario D. José  Usoz Loma, 
con antigüedad de 28 de junio de 
1935, a partir de 1.° de julio si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de León; cursó la do
cumentación el General de la D i
visión 81.

Otro Ídem D. Francisco Bur
gués Ganuza, con contigüedad de 
5 d e  marzo de 1937, a partir de 1.° 
de abril siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Santander; 
cursó la documentación el G ene
ral Jefe  de la 6 .a Región Militar.

Otro Ídem D. Juan Coll Fustér, 
con antigüedad de 16 de mayo 
de 1936, a partir de 1.° de junio 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Baleares; cursó la 
documentación el Comandante 
Militar de Baleares.

Otro ídem D . Benito Canellas 
Fernández, con antigüedad de 27 
de agosto de 1937, a partir de 
1.° de septiembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya (Bilbao); cursó la docu
mentación el General Jefe  de la 
6 .a Región Militar.

Otro idem D. Manuel Pueyo 
González, con antigüedad de 4 
de agosto de 1987, a partir de 1.° 
de septiembre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de C á
diz; cursó la documentación el 
General Jefe  del Ejército del Sur.

Comandante retirado extraor
dinario D. Manuel Gil Rodríguez 
con antigüedad de 12 de agosto 
de 1937, a partir cíe 1,° de sep
tiembre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de La Coruña; 
cursó la documentación el G ene
ral je fe  de la 5 .a Región Militar.

Otro Ídem D. Francisdo G ó 
mez García, con antigüedad de 
20 de marzo de 1086, a partir de
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1.° de abril siguiente,  por ia D e 
legación de Hacienda de Cádiz;  
cursó la documentación  ei G e n e 
ral Je fe  del E jérc ito  del Sur.

Otro  idem D. Jusé Moni  f a l l e  
ras,  con antigüedad de 14 de o c 
tubre de 1937, n partí! de 1.° de 
noviembre siguienie,  por la D e 
legación de Hacienda  de Z a r a 
goza;  cursó la documentación el 
General  j e f e  de la 5 . “ Re gión  
Militar.

Ingenieros
Coronel  en act ivo  D. J o s é  R o 

drigo Val ¡abriga y Brito,  con an ti
güedad de 28 de mayo de 1937,  
a partir de 1.° de junio siguiente;  
cursó la documentación  el C o 
mandante General  de Canarias .

Intendencia
Coronel  en activo i) .  J o sé  Mar

tínez Herrera,  con antigüedad de 
29  de agosto de 1937,  a partir 
de 1.°  de septiembre siguiente;  
cur ó la documentación e! G e 
neral Jo fe  de la 6 a Región Militar.

Sanidad Militar (Farmacia)
Subinspector  Farmacéut ico  de 

segunda clase,  retirado extraor
dinario 1). Manuel  Campos Ca r
los, con antigüedad de 9  de abril  
de 1936,  a partir de 1 " de mayo 
siguiente,  por la Del gación de 
Hacienda de « 'áceres ;  cursó la 
documentación el General  Jefe 
de la 7.a Región Militar.

Cruces  pensionadas con 6 00  pe 
setas anuales  al personal del 
E jéici to:

Infantería
Teniente  Coronel  en activo 

D Felipe Sánchez  Rodríguez,  
con antigüedad de 9 de abril de 
1936,  a partir de ° de mayo si 
guíente;  cursó la documentación 
el Coronel  del Regimiento de In
fante! ía Mérida núm, 3 5  (Ba se  
Naval) .

C oma nd an te  en activo [).  Hi 
p ó n o  Fernández Palacios,  con 
.antigüedad de !H de septiembre 
de 1930, a pan  i: ¡le 1 ° de octu 
bre siguiente; cítiso ¡a doc.urrien- 
tncióu el j e t e  ciei Grupo R egula
res de Tctuan número 1.

Otro Id. D.  J osé  Monlaner  C a- 
net,  con antigüedad de o de en e
ro de 1937,  a parar de l . ' J de 
febrero s!<ju¡cnte; en ruó la d ocu 
mentación el jefe, cío i Gr up o  R e 
gulares de Tecuán numero 1.

Otro  id. D.  Luis Ferrer A l v a -  
rez, con antigüedad de 3 t  de j u 
lio de 1937,  a partir de 1.° de 
agosto siguiente;  cursó la d o c u 
mentación el Je f e  del G rupo Re
gularos de Larache número 4.

Otro ,  retirado extraordinario,  
í).  Juan  Prat Rodríguez,  con a n 
tigüedad de 22 de marzo de 
1930,  a partir de 1." de abril si
guiente,  por la Depositaría E s p e 
cial de Hacienda de Ceuta;  cursó 
la documentación  el General  j e f e  
de las Fuerzas  Militares de M a 
rruecos.

Otro  id. D. Luis Rodríguez 
Araluc»;  con antigüedad de 21 de 
mayo de .1936, a partir de 1.° de 
junio siguiente,  por ¡a Dele ga
ción de Hacienda de La Coruña;  
cursó la documentación el C o r o 
nel del Regimiento Infantería M é
rida número 35  ( B a s e  Naval).

O tro  id. D. Mateo  Llobora B a-  
laguer,  con antigüedad de 8  de 
octubre de 1937,  a partir de 1.°  
de noviembre siguiente,  por la 
Delegac ión de Hacienda  de B a 
leares;  cursó la documentación 
<•1 Comandante  Militar de dichas 
Islas

Capitán en act ivo D.  Calixto 
Calamita Te i je i ro,  con antigüe- 
d ni de 29  de septiembre de 1937,  
a partir de 1.° de oc tubre s iguien
te; cursó la documentación  el C o 
rone! del Centro  de Moviliza 
ción v Reserva  número 13

Otro,  retirado extraordinario,  
D. J o sé  Vila Paz,  cou ant igüe
dad de 20  de diciembre de 1935,  
a partir de 1 0 de enero  de 1936,  
por la Delegación de Hacienda  
de Lugo; cursó la documentación  
el Genera !  J e f e  de la 6 . a Región 
Militar.

Otro idem D. Nicolás C o b o  
Gálvez,  con antigüedad de 6 de 
noviembre de 19-37, a partir de 1.° 
de diciembre siguiente,  por la 
1 felegación de Hacienda de Cór
doba;  cursó la documentación el 
b'fe do! Batal lón C azadores  Las 
Navas núineio 2

Giro ¡dem I >. Teóf i lo  Naranjo 
y Martín z de Escobar ,  ern  anti
güedad de 5 de noviembre de 
1935,  a partir de 1.° de d ic iem
bre siguiente,  por la Delegac ión  
de. Hacienda de L as Palmas (Gran 
Canar ia) ;  cursó la documentación 
el j e f e  del  Regimiento Infantería 
Canarias ¡ túm•.:.! ■ 59.

T eniente retirado extraordina

rio D.  Juan  López  Olivera,  con 
antigüedad de 2 7  de septiembre 
de 1936,  a partir de I o de octu
bre siguiente,  por la Delegación 
de Hacienda  de Sevil la;  cursó la I
documentación  el Genera !  Jefe j
del Ejérci to de! Sur .  i

Otro  ídem D .  Sa lvador Galin- 
do Sacz ,  co a  antigüedad de 24 ¡
de septiembre de 1937,  a partir i
de 1.°  de oc tubre  siguiente,  por ¡
ia Deposi taría Especia l de Ha- !
cienda de Ceuta;  cursó  la docu-  i
mentación el Genera l  j e f e  de las j
Fuerzas Mil itares de M arruecos, i

Caballería. \
T e n ie n t e  Corone!  en activo i

D . Dámaso Sau z  Martín,  con an
tigüedad de 12 de mayo de 1936, 
a partir de 1.° de junio siguiente;  
cursó la documentación  el G o
bernador Militar de Fa lenc ia.

Comandante  habil i tado para 
Te niente  Coronel  en act ivo don 
C és ar  Balmori  Díaz, con ant igüe
dad de 4  de octubre de 1936,  a 
partir de 1. ° de noviembre  si
guiente;  cursó la documentación 
el Coronel  del Regimiento de 
Farnesio número 10.

Capitán en act ivo D.  Gregorio 
Lacruz Ibáñez,  con antigüedad 
de 26  de julio de 1936,  a partir 
de 1.° de agosto siguiente;  cursó 
la documentación el J e f e  del De-  j
pósito de Recría y  Doma de j
Eci ja.

Artillería i
T e n ie n t e  Coronel en act ivo j

D. Fernando de 'Wteaga Fernán- j
dez,  con antigüedad de 5 de  o c -  j
(ubre de 1937,  a partir de 1.° de j
noviembre siguiente;  <_ursó la do- j
comentac ión el Di iector  de la 
Fabr ica  de pólvoras y  explosivos 
de Granada.

Otro  idem D. J o s é  Bermádez  j 
de Ca stro  y Fei joo ,  con antigüe
dad de 16 de enero  de 1936,  a 
partir d<- 1.°  de febrero siguiente;  
cursó la documentación  el G e 
neral Jo fe  de la 8 a Región Mi
litar.

Com andante habilitado para 
Teniente C oronel retirado ex
traordinario D. Antonio Ordovás 
de la Fuente, con antigüedad de 
17  de enero de 1937,  a partir de ¡
1 °  de febrero siguiente, por la j
D elegación de H acienda de B a -  !
ieares; cursó la docum entación i
el Com andante M ilitar de dichas 
Islas.
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Comandante en activo D. Juan 
Innerarity Cifuentes, con antigüe
dad de 12 de mayo de Í937, a 
partir de 1.° de junio siguiente; 
cursó la documentación ei Gene
ral Gobernador Militar de Lo
groño.

Otro ídem D. Carlos Mas Ga- 
minde, con antigüedad de 5 de 
octubre de 1937, a partir de 1.° 
do noviembre siguiente; cursó la 
documentación el jefe  de la 
Agrupación de Artillería de Me- 
lilla.

Sanidad Militar
Comandante en activo don 

Blas Hid.ugo Sánchez, con anti
güedad de 27 do abril de 1936, 
a partir de 1.° de mayo siguicn 
te; curso la documentación H 
Inspector General de Sanidad 
Militar.

Intervención
Comisario de Guerra de s e 

gunda clase en activo, D. Anto
nio Delicado Vidal, con antigüe
dad de 20 de febrero do 1936, a 
partir de 1 0 de marzo siguiente; 
cursó la documentación el Coro
nel Jefe de Interv< lición de la 
6.a Región Militar.

Aviación
Comandante habilitado para 

Teniente Coronel en activo don 
Roberto White Santiago, con an
tigüedad de 24 de ju>io de 193 , 
a partir de 1.° de agosto s iguien
te; cursó la documentación el Ge
neral Jefe del Aire.

Guardia civil
Comandante en activo D. Pe

dro Martínez Mainar, con anti
güedad de 23 de agosto de  1937, 
a partir de 1.° de septiembre si
guiente; cursó la documentación 
el General Gobernador Militar 
de Salamanca.

Burgos 15 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, t termán 
Gii Yuste.

P r o c e s a d o s

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado-», en las con
diciones que determina ei artícu
lo 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), el Teniente de infante

ría D. Emilio Fernández Fer
nández.

Burgos 13 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General'Secretario, Germán Gil 
Yuste

Reemplazo por enfermo
La Orden de 29 de octubre 

último (B. O nútn. 384) por la 
que se concede el p a s e a  la si
tuación de «Reemplazo por en
fermo» ai Capitán de infantería, 
perteneciente al Regimiento de 
Zamora, núm. 29, D. Hipólito 
Otero Valderrama, se rectifica 
en el sentido de que 'a referida 
declaración de reemplazo lo es 
por herido 

Burgos 13 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Generai Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Reserva

Por cumplir la edad regla
mentaria piaña elfo eü üí-a- 28 dei 
«actual .causa  ̂baja ten fin del 
mism-o y pasa la situación de 
reserva "¡el Teniente' Coronel de 
Intendencia don Juan Barran
co Rodríguiez en cuya situación 
Gis frutará, con «laractíeir provi
sional el Kiaber pasivo mensual 
de 916.66 pesetas, que le co- 
,rresponden por contar más 00 
•35 iañois de servicios efectivos 
y estar Comprendido en el ¡ar- 
Íículo 13 del Estatuto de Cia- 
pe,s Pasivas 'del Estado: así co
mo otras 100 pesetas, como pen

donista de Placa de san Her- 
menegilda. Ambas jcantida- 

des deberán serie satisfechas ia 
partir de 1.» de diciembre pró
jimo por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz, len cuyia capi
tal fija su residencia.
’ J3urgols, 16 de Noviembre de 
I937—Segundo Año Triunfal;— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Servicio de Estado Mayor
Por resolución de S. E d  < ie 

neraiísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se concede la aptitud 
para el Servicio de E M , con 
arreglo a la Orden de 14 de oc
tubre último (B. O riúm. 365), 
a! Capitán de Artillería de la 
35 promoción de !a Escuela Su
perior de Guerra D. Juan Jover 
Luque, el que continuará en el 
destino que actualmente des
empeña.

Burgos 13 de noviembre 1937.

=  Segundo Ano Triunfal =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Al Servicio del Protectorado

A yyropiiiCísta Ifleí Tv erno. s'eííor 
Jefe S u p rio r  in-ccldí•(ti

ta! de las fuerzas miüUfres de 
Marruecos y por habeir sido 
drstinindos por rl Ex-cmo. se
ñor Alto 'Comisario, la las Uni
dades Jalifianas que Ise indi- 
han n,piaisa fa la situación de «AI 
Servicio deí P r  o te c t o r.a;do» 1 oís 
Oficiales de Infantería que ñ  

conünuacióu isa reí udonain.:
* Teniente provisional, D. Luis 
Crespo Gavilan, ) a  la Meh%mía 
Marroquí.

Idem ídem don Alberto Serra
no Nalls, de ja disposición cLei 
Gtoerial Jefe del Ejército dei 
*Sur. a lia Mehtenía M&roquí.

Idem ídem, don Eloy Gá- 
m'ez Masid, de fa disposición 
0el Generai Jefe Superior ¡acci- 
fdental de Tais Tuerzas miniareis 
fde Marruecos, la Ja M eM -la de 
Liaraclfe ,número 4.

Alférez ídemv don bernando 
^Sancho L:e¡sA 'de ]ia Milicia Nació- 
bal, la la Mehai-ía deí Rif, nu- 
ímero 5. í

Idem hahidlado don José Mia
ría Hurlado Ortega, a la McttaíE- 
la del Rif, número 5.

Burgois, 16 de Noviembrie idie 
1937.—Segundo Ano ^Triunfar:— 
El General Secretario. G^rmáü 
jGrü Yuste».

Sección de Marina

R etiro s
Por haber padecido error en la pre

sente Orden se reproduce nuevamente  
deb íd ame n te rectificada

He resue'to que el Auxiliar 
segundo de los Servicios Técni
cos de la Armada D. Miguel Ro
dríguez Pedreño, pase a situa
ción de retirado a partir del día 
2 del mes actual, fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria 
para ello y en cuya situación dis
frutará con carácter provisional 
el haber íntegro mensual de 300 
pesetas, abonables a partir de 
I.° de diciembre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Cá
diz.

Burgos 9 de noviembre de 
!037 .=Segunóo Año Triunfal. 
«»EI General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.
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S e c c ió n  del  Aire

Ampliacion 
Por re s o lu c io n  d e  S :E  e l   

G^n^raiísinH) ,ue «.mplísi le jciirj 
■puesto 'di 'oí iVvkiín' OficUiPiaiJi 
mero ,20. de fecha 27 de Jimio 
último «Sección iloj; Aire»- Culi 
Bos», i6n eí senticio de qu$ el 
plazo para ja .admisión, de las- 
fanciias para .optar a ías pía&ús- 
•Especialistas de* áe Avia
ción. .Ayudantes de Mecánicos 
BiadiofcL ‘igralistas, Conductores 
y Armeros queda prorrogado 
£>or treinta días más, a parl;;ii 
do la publicación de está Or
den en teí Boletín Ofi'icial.

Se ;ad.vierte que todos ¡gqtiKi 
líos .aspina¡Titfís^qvie ya im ¿án 
curse rías ¡solicitudes, no debed 
hace, ; .i nueyameaie^ jai aque
llos oíros, ‘que h.tzy\m ¡sido da
dos de baj'á por ■cualquier cau
sa. o Ü!0C]aríad.o.s inútiles le-n̂ ex 
reconocimiento Mea! ico, fea los 
(Cansos para Jos que fueran Ijta 
mados .  ̂ T

Salamanca, 10 de Noviembre 
0¡e 1937—Segun d o A ño  
— E l G en eral Je fe  d»ei A ire , A l
fred o  K ind elán ^  1

Anuncios Oficiales

Comité de Monedas Extanjeras 
Cambios de compra do monedas 

publicados ni día 20 de noviembre 
de 1937» de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D I V I S A S  E í i o c / C D K N T K S  O l í  E X P O R T A  ~

m o N K s ;

Francos..  ̂ 29*00
Libras ............. . 42*45
Dólares . 8T>8
L i r a s . , .  •. . . . . « .  • 45*15
Francos suizos 1.96*35
Reichamark ^  8MB
Bel gas . . . - 14-4*70
Florines 4*72
R«c\tdofl. é * < ? , 81060
Peso moneda l e g a l 2*00 
Coronas c h i c a d .* - . . .  **.  * 80*06
Coronas htovan, 2*19
Coronas noruomm,. . .  B, , .  2*34
Coronas danesas TOO

divisas ubres mx>oiVi'Aí>m volun- 
TA.niA. Y le f w it x t a m e n t e

F r a n c o s . *  * 86*25
L i b r a s * . . . . , ____ . w. v 53*05.
Dólares. . . . . . . . . . . . . . . . .  10‘?2
Francos suizos.. . . . . . . . . .  24; 40
Escudos.. . . . . . . . . . . . . . . .  48*25
Peso moneda legal.. . . . . .  3*30

Anuncios particulares

Comisión provincial do Isutautacíón do 
Bienes de Vizcaya

Visto e! expediente seguido a 
instancia daí acreedor «Llano y 
Escudero», de Bilbao, esta Co
misión ha acordado conside
rarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 8 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créuiOs ios fines de la ex 
presada OrcL o y la del 5 de i unió 
del propio ano.

Bilbao 16 de noviembre 1937. 
H Año Triunfa!. — El Abogado 
de! Estado-Secretarlo, O. je sú s  
García Valcárcei.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor «Artazcoz, 
Portilla y Blanco, Ltda.», esta 
Comisión ha acoidado conside
rado incluido en ei apartado b) 
de la Orden de 8 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créditos a ios fines de la ex
presada Orden y a la del 5 de 
junio del propio año.

Bilbao 28 de ociubre de 1937. 
II Año Triunfal. — El Abogado 
del Estado-Secretario, O. Jesús 
García Valcárcei.

Sociedad N estle A .E .P .A

Supension de Cruz y anulacion de 
etiquyetas y abonos

Teniendo ooH te de que ac
tualmente se irií u entran en ei 
mercado dif' O . 'os pariídas de 
nuestros pro diteros, cuyas eti
quetas y bof¿t‘á enían derecho 
a canjearse pot c 'trios regajos, 
y nc procediendo dichas parti
das de opüradohesTiorniales de 
venia, «Socicduo Nesíie», ha
ciendo uso del derecho de anu
lación que se reservó a! crear 
dichos bonos y etiquetas pre
miados, ha acordado dejarlos 
sin efecto ni valor, suspendiendo 
el referido canje.

San Sebastián 9 de noviembre 
de .1937.— II Año Triunfan

BANCO DE ESP A Ñ A

Satín sal de Vitoria

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito transmisible 
núm. 33.294, de Deuda 4 por 100 
Interior, por pesetas nominales 
15.000, expedido por esta Sucur
sal el 20 de mayo de 1920, a fa
vor de D. Amado Lasheras 
Ágreio, se aunneia al público 
para que e! que se crea con de
recho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a 
contar desde ¡a publicación de 
este anuncio en ei B o le tín  O fi
c ia l  d e l E s s a d g , advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación alguna, el Banco ex
pedirá el Duplicado correspon
diente anulando el primitivo y 
quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Vitoria 15 de noviembre de 
1 9 3 7 .= E !  Secretario, M, Ciudad.

BA N CO  D E E S P A Ñ A

LAS PALMAS

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito intransmisi
ble núm. 37 en títulos de accio
nes de las «Pesqnenas de San 
Cristóbal S. A.», expedido por 
esta Sucursal del Banco de Es
paña en 27 de agosto de 1927, 
a favor de D. José Cabrera del 
Rosario, por pesetas nominales 
235 000, se anuncia al público 
para que el que se crea con de
recho a reclamar, lo verifique 

■ denlro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en los diarios 
B oletín O ficial del E s t a d o , 
Diario de Sargos y falange Es* 
pallóla, de Las Palmas, según de
termina .el articulo 41 del KVgja- 
Miento vigeníe del Banco ti o Es
paña, advirtiéndose que transcu
rrido dicho j)!a¿o sin redamación 
alguna, ¡a Sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando e! pri
mitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Las Faimas 15 de noviembre 
de 1937, =41 Año Triunfai.*=El 
Secretario, J. L. Iglesias.
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Administracion de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

A m urr io

Don Eaiilift de la  Vara Orfte, Re
gís ti ador efe la  Propleüaa de Áma- 
rrio, nom brado juez íiistruct--r po’l 
la Comisión, de Incautaciones de 
Alava, 5 v } • fe ¡ tf
Hago sa b en  Que cumpliendo' lo 

dispuesto por la Orden de 13 cíe 
de Marzo de 1937. artículo 4.X se cita? 
a M.anueí Romo, vecino cíe 1 Jodio, 

Para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca en este Re
gistro. personalmente 0 P°r  escrito* 
y alegue y pruebe en ef expedienté 
de responsabilidad civil que se fe 
sigue .por orden de dicha Comisión, 
cuanto estime pr&eeáeat& para cieo 
fejisa„ i

Amurrio, 7 de octubre de 1937„~~ 
Segundo Año Triunfal.—ES juez ins* 
tractor, Emiiio 'de la Vara.— Se** 
Ontario, Ladi4ao Guerra,,

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re
gistrador ne la Propiedad de Amu- 
r iH o ^ ^ ^ b ra d o  juias; instructor por 

• Q t misión C% 'lucauUciOiie'S da
Âlava. :

Hago saber: Que cumpliendo lo 
dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, artículo se cita 
a Lucas- De-canda, vecino de Liadlo, 

Para que en d  término de ocho 
día¿ hábiles comparezca en ente Re
gis tro? personalmente o pox* escrito,, 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se 48 
¡sigue por Orden ae dicha Comisión, 
cuanto estime procedente para Su de
fensa. i

Amurrio, 7 de octubre de 1937-— 
Segundo Año Triunfal.—E! Juez ins
tructor^ Emilio de la Vara.—Eí Se
cretario, Ladislao Guerra,

Don Emilio de la V ara Ortiz, Re
gistrador efe la Propiedad de Amu- 

. irlo , nom brado juez instructor por 
la Comisión de Incautaciones de 
'Alava.
Hago saber; Que cumpliendo lo 

dispuesto por ía Orden de 13  de 
de Marzo de 1937, artículo 4.a* se cita 
a Francisco Gavldia, vecino de Llo„ 
dio . r

Para que en d  término de ocho 
días háóifes comparezca en este Re
gistro, personalmente o por escrito* 
y aiegue y pruebe en eí expedienté 
de -responsabilidad civil que se fe 
¡sigue por orden de dicha Comisión, 
cuanto estime procedente para su de
fensa.

Amuelo, 1 da pcíub're de 1937,—

Segundo Año Triunfal.—Eí Juez ins
tructor* Emitid' Je la Vara.—Eí -Se- 
c iliad o , LadíQua Guerra,

Don _ Emilio de ía Vara Orfiz, Re
gistrador efe la Propiedad de Ámu-, 

i rrtOj nom brado_ Juez instructor por 
• la Comisión, te Incautaciones de
. Alava.

.bago 'Saber: Que cumpliendo jo 
dispuesto po r A. Orden de 13 de 
de Marzo de 13-7', articulo se cita 
a Leopoldo A::c .vecino de Llodio.

P a ís  que en :I término de oeno 
dias hábiles cea: >arer,ca en es fe Re
gistro. perdónahi ente o por escrito* 
y alegue y pru< se en ef expedienté 
de respOnSabilC .d civil que se fe 
¡sigue por Orden cíe dicha Comisión, 
cuanto estime procedente para Su de* 
lema.

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
Segando AñO Triunfal.—Fi juez ins
tructor. Emilio de la, Vara.—Eí Se
cretario,, L aá ijae  Guerra,

Don Emilio de ía Vara Ortiz, Re
gistrador cíe ia Propiedad de Amu- 
id o , nom brado juez  instructor por 
la Comisión de Incautaciones de 

/ Alava, ’ :
Hago ¡saber: Que cumpliendo ia 

dispuesto por \z. Orden de 13 de 
de M arzo de 1937, artículo se cita 
a Leandro Salcedo, vecino de Llo
dio.

Para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca en esfe Re
gistro^ personalmente o por escrito,* 
y alegue y pruebe en el expedienté 
de responsabilidad civil que se fe 
¡sigue per orden de dicha Comisión, 
cuanto estime procedente para Su de
fensa.

Amurrio, 7 de octubre de 1937.—- 
Segundo Año Triunfal—El Juez ins
tructor, 'Emilio de ía Vara.—E¿ Se
cretario, Ladislao Guerra.

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re
gistrador de la Propiedad de Amu
rrio, nombrado juez instructor poñ 
la Comisión de Incautaciones de 
Álava.
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de 13  de 
de Marzo de 1937, artículo 4 .0, se cita 
a Angel Felipe Calvo, vecino de Ela
dio .

Para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca en este Re
gistro personalmente o por escrito,, 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se fe 
sigua pac prd'eja $5 d& te

cuanto estimo procedente para 3u de- 
krr-a.

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Juez ins
tructor, Emilio de la Vara.—El Se. 
e x e n to , LadHae Guerra.

Don Emilio de ia Vara Ortiz. Re
gistrador de la Propiedad deA m u- 
rrio* nombrado . juez instructor por 
la Comisión de incautaciones de 
Alava.
Mago ¡saber: Que cumpliendo l a  

dispuesto por Ja Orden de 13 de 
de Marzo de 1937*, artículo 4.9* se cita 
a Crescendo Lecanda3l vecino, de LlO- 
dio.

Para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca en este Re
gistro, personalmente o po^ escritO| 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se ls 
sigue por orden de dicha Com ilón* 
cuanto estime procedente &ara Su de
fensa.

Amurrio, 7 de octubre de 1937.-— 
Segundo Año T riunfal—Ei Juez ins
tru c to r Emilio de ia Vara.—E l Se
cretario. Ladislao Guerra.,

Don Emilio de la V ara Ortiz, Re
gistrador de la Propiedad de Amu
rrio, nom brado Juez instructor p.or 

:> la CooiLióii de incautaciones ae 
Alava.
Hago ¡saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de .¿3 de 
de Marzo de 1937, artículo se cita 
a Gonzalo Arena, vecino efe Xlodío, 

Para que en el término de ocha 
días hábilep comparezca en este Re
gistro, personalmente o por escrito* 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se fe 
sigue por orden cíe dicha Comisión, 
cuanto estime procedente para su de. 
fensa.

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo Año T riunfal—El Juez ins
tructor, Emilio de ia Vara,—Er  Se
cretario, Ladislao Guerra,

Don Emilio de ia Vara Ortiz, Re
gistrado; de ía Propiedad de Amu- 
rrto, nom brado Juez instructor por 
la Comisión de Incautaciones de 
Alava.
Hago §aber; Que cumpliendo lq 

dRpuspto ppc Ía Orden de 13  da
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de Marzo de 1937, artículo 4.3, se cita 
a Domingo T°x‘ro.rina, veciris da Lio 
tilo.

Para que en d  término de ocho 
días hábiles comparezca en este Re- 
gis tro, personalmente o por escrito  ̂
y alegue y pruebe en ’eí expedienté 
de responsabilidad civil que se ifl 
sigue por orden oe dicha Comisión, 
cuanto estime procedente para ¡su d&á 
fe¡nsa.

Amurrio, 7 de octubre de I93t.— 
Segundo Año Triunfal.—El juez ins
tructor, Emilio de la Vara,—E* Se
cretario, LadlJuo Guerra.

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re
gistrador de la Propiedad de Amu- 

’ rrio, nombrado Juez, instructor por
la Comisión de Incautaciones da 
Alava.
Hago ¡saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937.. artículo 4.a, se cita 
a Guillermo Ruiz, vecino de Llodio.

Para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca eti este Re
gistro, personalmente o poj escrito, 
y alegue y pruebe en el expedienté 
de responsabilidad civil que se fe 
sigue jpor orden de dicha Comisión, 
Cuanto estime procedente para su de
fensa, í

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo y\ño Triunfal.—El juez ins
tructor  ̂ Emilio de la Vara.—E1 Se
cretario, Ladislao Guerra.

S evilla

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado. Juez Presidente fiel 
Tribunal industrial de esta cu 
pita!, como Delegado, ida la 
Comisión Provincial de Incau
taciones ele Bienes.
Hago saber: Que en el expe

diente que me encuentro instru
yendo sobre, declaración de res
ponsabilidad civil contra Xa So
ciedad «Agrupación Comunista* 
v corno representantes de ella 
la los vecinos de Marchena, pro
vincia de Sevilla., Francisco Gie- 
renas Arenas. Antonio Borrego 
Martín y Francisco .tiCGiándcz 
López.,de •'c.u¡'¡ ;i-i con lo pre
venido en isi aportado d)* de 
la normó 3.» de lo Orden de 
liO de ¿meco último íto jmIM úíH

con ©I artículo 4.Q de la Orden 
d® 19 de Marzo fiel año ©11 cur
so,, por el presente se requiere 
a. dicho presunto inculpado pa
ra que en el término de ocho 
días hábiles comparezca tanta 
©l Juez instructor de ©st© expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del Palacio ile Jus
ticia de esta capital, sito en ca
lle Almirante Apodara número 
4S personalmente o por escrito 
paró que ¡alegue y pruebe en su 
defensa lo que pslim© jpr’oc©- 
d&nte.

Sevilla 1 de Noviembre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor. José Vázquez Gómez.

Don Josó Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Juez Presidente "tí©l 
Tribunal Industrial de esta ca 
pilal, ¡como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incau
taciones de Bienes.
Hago ¡saber: Que en ©I expe

diente que me encuentro instru
yendo ¡sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra ISñSo- 
ciudad denominada «Lia Auro- 
ba» y  contra ¡os miembros y 
íiepreisentlatas fi© ella., vecinos 
fie' Marchena, provincia he Se- 
villav José Ledesma Verdugqq 
(Garlos Carmona Mesón.. Manuel 
Rodríguez Ramírez, Francisco 
¿Becerra García y .Eduardo Fer
nández. (de acuerdo con lo pre
venido en el apartado Id) de 
la norma 3 .a fie la Orden da 
10 d© Enero último Bn relación 
icón el artículo 4.° de la Orden 
de 19 de Marzo del afío ©n cur- 
,isp- por el presente s© .requiere 
lá dicho presunto inculpado pa
ira que ¡en el termino .de ocho 
días hábiles comparezca unte 
leí Juez Instructor d© esto expe
diente que actúa ¡en su despa
cho oficial fiel Palacio de Jus
ticia de ¡esta capital, sito ©n ca
li© Almirante Apodaca número 
4, .personalmente o por escrito 
¡para qu© alegue y  pru©b©J§n su 
defensa lo qu© estime j^ocBC- 
fiento.

Sevilla 1 'de . Novletñbr© "fi© 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor.. José Vázquez Gómez

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de esta ca 
pitaiv como Delegado jde la 

1 Comisión Provincial da ÍpcauH
■ lácioaes fia íííflne?,. ; 1

Hago isiabier; Que ©a el Expía, 
diente que me ¡encuentro instru
yendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra i» S¡o 
vieda'd «La Lealtad» y como na» 
imqscntanies de lella la los ve- 
cinois (de Marchena, provincia 
fie SevilLvManuel Salvador Ló- 
plez* ¡vi ¿Fuun Gallego 
m©z, fia acuerdo con lo pre
venido en el apartado d) da 
la norm a 3.a de la Orden da 
10 d© Enero último fin relación 
con iel artículo 4.a de la Orden 
de 19 Se Marzo del ©ño en cur
so,. por ©1 .presente ¡s© requiere 
¡a dicho presunto inculpado pia
ra  que ¡en el término de .ocho 
días hábiles comparezca anta 
©1 Juez Instructor de 6¡st© Expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de esfa capital, ¡sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
4, .personalmente o por escrito 
para qu© alegue y pruebe en su 
defensa Jo que estime proce
dente.

S©villa 1 de Noviembre d© 
1937. II Año Triunfal.—El Ju©z 
Instructor*, José Vázquez Gómez

Don Diomilngo Olnorato Pieñai. 
Juiez d© instrucción del dis
trito número 2, ¡nombrado iinis 
tractor del expedienta ¡núme
ro 180. t
Hago saber: Que en el expe

diente que m© encuentro (instru
yendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Üora( 
Antonio T. Fuemlrels Sánchez va 
dno  de Pruna, provincia fia 
Sevilla, de ¡acuerdo con lo,pre
venido ¡Qn eí ¡apartado *d\ .de 
la norma 3.a fie la 4>rden de 
(10 d© Enero último en relación 
con el artículo 4.a de la Orden 
d© 19 de Marzo del ©ño en cur
sos por el presente s© requiere 
« dicho presunto inculpado pa
ra’ qu© en el término de ocha 
días hábiles comparezca ant© 
el Juez Instructor d© Bst© ©xpe- 
'di©nte que actúa en sh despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia d© esta capital,, sito en ca- 
11© Almirante Apodaba número 
(L personalmente o pon escrito 
para un© alegue y pruebe én su 
defensa ,1o qua estim© .procef- 
dieute. ” 1

Sevilla a 30 do octubre fia 
1937. II Año Triunfal.—El Ju^z 
Domingo Omaraio .Piaña,
L l - : ' '*
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Don Domiago Dtiorato Picña, 
ja e z  íie instrucción del dis- 
|rií.o número 2, ¡uo-mbrado ins 
jtmelor úol ¡expediente jaúm¡e~ 
ro  IB7* •
llago saber: Que ¡en iel ¡expe

diente que me encuentro instru- 
yendo sobre declamación de res- 
bonsahilldad civil contra don] 
Juaii G,arnera Holgado* ve
cino 'de Pruna, provincia ¡de 
Sevilla  ̂de acuerdo con Jo pre
venido en el ¡apartaído ¡d) de 
Ja norma 3.a de la Orden de 
10 de Enero último leu relación 
con eí articulo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del ano en cui*- 
¿50., ñor el ̂ prefteníe $© requiere 
(a dicho presunto inculpado p#, 
r>a que en el término do celia 
días Hábiles comparezca ante 
iel Juez Instructor de este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de esta capitalv sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
4* personalmente o por c crito 
para que alegue y pruebe en su 
defensa Jo que estime proce
dente.

Sevilla ¡a 30 de octubre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Domingo Qpor¡ato Peña.

Don Domingo Oinoratd Peña, 
Juez de instrucción del dis
trito número 2, nombrado iris 
tractor del ¡expediente ¡núme
ro  IÓ9. ' , i 1
Hago saber: Que ten leí expe

diente que me encuentro instru
yendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra doña 
•Manuela ¡Giamero López,. ve- 
cima de Pru¡niav¿ provincia de 
S'evilla... de acuerdo con io pre
venido en ¡el ¡apartajdo d) de 
la norma 3.a de la,.Orden de 
10 de Enero último ien relación 
con ¡el artículo 4.a de la Orden 
de 19 de Marzo del año ¡en eur- 
■sov por ¡e] presente se requiere 
a dicho presunto inculpado pa
ra que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante» 
¡el Juez Instructor de ¡este expe
diente que actúa ¡en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de esta capitalv sito en ca
lle Almirante Apodaca jiúmero 
4, personalmente o por escrito 
para une alegue y pruebe! en su 
defensa lo que ¡estime proce
dente.

Sevilla ¡a 30 de octubre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Domingo Ouorafo Peña.

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado  ̂ Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de ¡esta ca 
pital, como Delegado ido la 
Comisión Provincial de Incau
taciones do Bienes, 
llago ¡saber: Que en *ei ¡expe

diente que me ¡encuentro Instru
yendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra don 
¡Manuel _ Cuadrado Oa¡no„ veci
no de B idolaloria  ̂provincia de 
Sevilla, de acuerdo con lo .pre
venido en el ¡apartado ü) de 
la norma 3,a de la Orden de 
10 de Enero último fea relación, 
con ¡el artículo 4,q de la Orden 
de 19 ele Marzo del año ¡en cur
se. *por ¡el ̂ presente s© ̂ ©quiere 
¡a,dicho .presunto inculpado pa
ra .que en ¡el término de ocho 
días hábiles comparezca ¡antei 
el Juez Instruetor.de este ©Xpe- 
d lente .que actúa en su despa
cho oficial del Palacio de Jus
ticia de esta capital, sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
4. personalmente o por .escrito 
para que aiegjie jr pruebe en su 
defensa lo que 4 estime ^proce(-
jfente.

Sevilla.- 1 de Noviembre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
InsíruptoxQjoisé Vázquez Gómez

Don José Vázquez Gómez, Mu
ge irado, Juez Presidente ¡del 
Tribunal Industrial de ¡esta ca 
pital como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incau
taciones de Bienes.
Hago saber: Que en ¡el expe

diente que me ¡encuentro instru
yendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra doonj 
Miguel 'Pérez Muñoz, vecina de 
Lona de Estepa, provincia de 
Sevilla  ̂de acuerdo con lo jpre- 
venido en ¡el ¡apartaído Ü) de 
la norma 3.a de la Orden de 
10 de Enero último ¡en relación 
C-on ¡el artículo 4.a de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur- 
iso, por el presente se requiere 
¡a Micho presunto inculpado pa
ra que ep ¡el término de, ocho 
días Hábiles comparezqa .̂nta 
iel Juez Instructor fie este expe
diente que ¡actúa en su despa
cho oficial del Palacio de Jus> 
ticia de esta capital  ̂sito en ca- 
lie Almirante Apodaca número 
4- personalmente o por escrito 
paria que alegue j  pruebeí en su 
jdefensa ¿o quifí pstim© proce
dente.

Sevilla 1 de Noviembre de 
1937, II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor,, José Vázquez Gómez

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado Juez Presé lerdo del 
Tribuiru JiuíuTríaj de c,sta ca 
pita!, corno Delegado do Xa 
Coimd'ón Provincial de incau
taciones de Bienes.
.lingo sai.ver: Que en leí. expe

dienté que me encuentro Instru
yendo ¡sobre declaración do 'rcs- 
ponsabi lid ad civil co) vtra dort 
Juan Rodríguez Corredera, do 
Lora de Estepa, provincia do 
Sevilla  ̂de acuerdo con lo pre
venido en ¡el ¡apartado ¡df de 
la norma 3.a de 1c Orden do 
110 de Enero último ¡en relación 
¡con el articulo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur
so, por ¡el presente se requiere 
a dicho presunto inculpado pa
ra que en ¡el término do ocho 
días h áhiles co m p arezca anta 
.iel Juez Instructor de ¡este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia do esta e&píiaJQ sito en ca
ite Almirante Apodaca número 
4, personalmente, o por se rito 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que ¡estime proeq- 
SiPtite.

Sevilla f  de Novlejnbre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor. José Vázquez Gómez

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Juez Prestí-ente del 
Tribunal Industrial de ¡esta ca 
pital, como Delegado, de la 
Comisión Provincial de Incau- 

' íaciones de Bienes.
* Hago saber: Que ¡en el expe
diente que me encuentro Instru
yendo sobre declaración de res- 
pon sabilidad civil contra don. 
Jasé Solano Aguilar  ̂ vecino de 
Lora de Estepa, provincia do 
Sevilla., de .acuerdo con lo nrtx 
venido en el apartado d¿ de 
la norma 3a de la Orden do 
10 de Enero último fen relación 
¡con ¡el articulo 4.° de la Orden 
de 19 de Marzo del ano en cur
so, por ¡el presente ¡se requiere 
¡a Micho presunto inculpado pa
ra que ien el término do ocho 
dfas hábiles comparezca anta 
el Juez Instructor jeje este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus- 
acía ¿te esta «pita!, sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
4. personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo qu¡e‘lestime prpeei- 
dente.

Sevilla' 1 de Noviembre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor  ̂José Vázquez Gómez
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Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de esta ca 
pita!, como Delegado de la 
Comisión Provine!-'! de Incau
taciones de Bienes.
Hago saber: Que en el Expe

diente que me encuentro instru
yendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra dofea 
Esperan/,a Talaveróa Perca, ve
cina de Marchen®  ̂provincia de 
Scv¡llav de acuerdo con lo pre
venido en ¡el ¡apartado d i  de 
la norma 3.» de la Orden de 
10 de Enero último fen relación 
con ef artículo 4.° de- la Orden 
de 19 de Marzo del año en car
po. por el ^presente se requiere 
n dicho presunto inculpado pa
ra qu® en el término de ocho 
días hábiles comparezca ajrtq 
leí Juez Instructor de epte expe
diente que ¡actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de esta capital, sito qu ca
lle Almirante Apodara número 
4̂ . personalmente o por escrito 
para que alegue y  pruebe $Jn su 
defensa lo _qua ¡estime proce
dente.

Sevilla 1 de Noviembre d'6 
(1937. II Año Triunfal,—El Juez 
Instructor^ José Vázquez Gónjez

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Juez Presidente !cJ®l 
Tribunal Industrial de esta ca 
pital, como Delegado Jde la 
Comisión Provincial de Incau
taciones de Bienes.
Hago saber: Que en el expe

diente que me encuentro instru
yendo sobré declaración de res
ponsabilidad civil contra doña 
Ana Calle Martínez, ve
cina de Marchena, provincia de 
Sevilla^ de acuerdo con lo pre
venido en el apartado ti. de 
la norma 3.a de la Orden de 
10 de Enero último 6n relación 
icón el ¡artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur
so. por el presente se requiere 
ia dicho presunto inculpado pa
ra que en el termino de ocho 
días hábiles comparezca anta 
el Juez Instructor de este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de esta capital, sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
4, personalmente o por escrito 
para que alegue j ,  pruebe en su 
defensa lo que ¡estime proce
dente. x _ <.

Sevilla 1 de Noviembre de 
1937. II Año Triunfal.—El Jucg 
Instructor, José Vázquez Ciómez

Córdoba
Don Marcial Ziur'era y Romero., 

Ju©z de Primera Instancia e 
loshudción del Distrito de la 
Izquierda de Córdoba y Juez 
instructor del expediente so
bre responsabilidad civil con 
loa Aníu.iio Cardador Cabello. 
Por el presente edicto, que 

tierá inserto Bn ©! «Boletín Ofi- 
fejaj. ¡def -Estado» y' en e r  de lia 
•Provincia da Córdoba,, ¡se cita 
y requiere a Antonio Cardador 
Cabello,, vecino que fue <$e Vi- 
liaviciosa. hoy en ignorado pa
nadero para cue. en término‘de 
ocho días hábiles comparezca 
ante el juez que provee, per
sonalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su de
fensa lo que estime convenirle 
en el Expediente que se ].e ins
truye para declarar administra- 
tivámente la responsabilidad! 
civil que se le deba ¡exigir por 
actos t e  í j  misionas contrarios ¡al 
Movimiento nacional. 1 
• ¡Córdoba 29 de octubre da 
¡1937.—Segundo año triunfal.— 
Marcial Turenja Romera.

Don Marcial 'Z¡uPeria y Romera, 
t Juez ti? Primera Instancia ¡e 
Instrucción ¡del Distrito de la 

** Izquierda de Córdoba y Juez 
. Instructor ¡del ¡expediente so

bre responsabilidad civil coin- 
> tria José López García. „
< Por íel.jpreeente Edicto^ quie 
¡Será inserto en leí «Boletín Ofi
cial del Estado» y ¡en ef de la 
Provincia de Córdoba, se cita 
y ,requiere ¡a José López Gar
cía, vecino que fué de Vi- 
Uavieiosa, hoy en ignorado pa
radero para que en término de 
ocho ¡días hábiles comparezca 
¡ante el juez que provee, per
sonalmente o por ¡escrito, para 
que ¡alegue y pruebe en su de
fensa fo¡ que estime convenirle 
en el expediente que ge je  ins
truye para declarar Administra- 
ticamente la responsabilidad 
toivil que se le deba ¡éxigir por 
(actos ¡u omisiones contrarios ¡al 
Movimiento nacional. 

f  ¡Córdoba 29 de octubre de 
1937.—Segundo ¿año triunfal.—. 
-Miarcial Turena Romctcot,

Don 'Marcial Zurem y Romero 
Juez de primera Instancia ¡e 
Instrucción, del Distrito ¡de la 

1 Izquierda de Córdoba Jue¿
'  Instructor d¡ei expediente so

bre responsabilidad! civil con
tra José Campos Moyana.
Por ¡el presente ¡edicto, que 

será inserto en ¡el «Boletín. Ofi- 
¡cuíl ¡d¡ef ¡Estado» y fcn Br de la 
Provincia de Córdoba., ¡se cita 
y requiere a José Campos Mo- 
yauo, 'vecino que fué de Vi- 
ílaviciosa, hoy en ignorado pa
radero para que en término de 
/Ocho tilas hábiles comparezca 
¡ante ¡el juez que prov®e, per. 
sonalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su de. 
flensa lo qué éstime convenirle 
¡en el expediente que se fe íns- 
fruye para deC]m%» Administra-; 
tiviámejiie la respíjiisiabilidad 
civil que se le deba exigir por 
jacios te omisiones contrarias ¡a| 
¡Movimiento nacional.

Córdoba 29 de octubre da 
4937.—Segundo ¡año triunfal.—, 
Marcial Turen® "RomeE*

Don Marcial ,Zurera y  Romero. 
Juez de Primera Instancia la 
Instrucción del Distrito de la 

) Izquierda de Córdoba y Juez 
* Instructor de] ¡expediente so- 
i bne responsabilidad civil con

tra Julián Delgado Jüalvo. ,
1 Por ¡el presente edicto, qufl 
®erá inserto en el «Boletín. Ofi
cial Üel Estado» y ¡en de la 
Provincia de Córdoba, ¡se cita 
y requiere ¡a. Julián Delgada 
Calvo, vecino que fué de Vi- 
llaviciosa, hoy ¡en ignorado pa
radero pana que en término d¡9 
¡ocho ¡días hábiles comparezca 
¡ante el juez que provee, per
sonalmente o por escrito, pana 
que ¡alegue y pruebe en su de
fensa lo que estime convenirle 
¡en el expediente que se $e ins
truye para declarar administra
tivamente la responsabilidad 
civil que se le deba exigir por, 
(actos lu omisiones comlrariqs tal 
Movimiento nacional.

Córdoba 29 de octubre da 
1937.—Segundo lafto triunfal.—- 
¡Marcial Turen® RomeacoL

Imprenta Provincial
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